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Dice el: 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Buenos días señores Diputados, por favor ocupar sus bancas.  
 Por favor diputada Paola Fedeli, Horacio Sierralta, Paola Bazán, si pueden ocupar sus 
bancas. 

Por Secretaría Parlamentaria se informará el quórum.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Con 24 Diputados presentes, tenemos quórum señor 
Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Secretario Parlamentario. 
 Siendo la hora 10:20 minutos se da inicio a la Décima Octava Sesión Ordinaria del día de 
la fecha. 
 Invito a la diputada Analía Brizuela y al diputado Humberto Valdez a izar el Pabellón 
Nacional y Provincial, respectivamente. 
 
 

- Así se hace - 
 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Punto 3º del Plan de Labor, lectura de la Versión Taquigráfica de la 
Décima Séptima Sesión Ordinaria realizada el día 02 de octubre del corriente año. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. 
 Para mocionar que se omita su lectura y se proceda a su aprobación. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Muchas gracias a usted Diputada. 
 A consideración del Cuerpo la moción de la diputada Cecilia Guerrero. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Continuando con el Plan de Labor: 
 
 

L I C E N C I A S 
 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente. 
 Para solicitar licencia para los diputados Augusto Barros, Marcelo Murúa, Jorge 
Andersch, Daniel Lavatelli y Natalia Soria, sin perjuicio que posteriormente ingresen el recinto. 
Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Gracias a usted Diputada. 
 
SR. DIPUTADO SIERRALTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Tiene la palabra el señor diputado Horacio Sierralta. 
 
SR. DIPUTADO SIERRALTA.- Gracias Presidente. 
 Para solicitar licencia para los diputados Sergio Saracho, Luis Saadi, sin perjuicio que se 
presenten a la asamblea -como dice el diputado Sergio Saracho-. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Muchas gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Pido la palabra. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.-  Tiene la palabra el señor diputado Humberto Valdez. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Gracias señor Presidente. 
 Es para comunicarle que del grupo el único que está presente soy yo. Y solicitar licencia 
para el resto, sin perjuicio de que después puedan ingresar. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Muchas gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Tiene la palabra el señor diputado Francisco Monti. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Gracias Presidente. 
 Para solicitar licencia para los diputados Enrique Cesarini, Carlos Molina Olveira y la 
diputada Marisa Nóblega, sin perjuicio que ingresen con posterioridad. Son Alejandra Pons, Luis 
Lobo Vergara, Marita Colombo, Genaro Contreras, Juana Fernández y Víctor Luna -los 
diputados que aludió el Presidente de Bloque Cambiemos Juntos-. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  A consideración las licencias solicitadas. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADAS - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Corresponde tratar el punto 4º del Plan de Labor: 
 
 

C O M U N I C A C I O N E S 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a las Comunicaciones 
ingresadas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota solicitando reunión con los miembros de la Comisión de 
Legislación General, a los fines de tratar la derogación de la Ley Provincial  2789 de ñCreación 
de Caja Forenseò. 
 Firma: María Fernanda Rosales de Andreotti -Presidente Colegio de Abogados de 
Catamarca- y acompañan con sus firmas los abogados Carlos Rosales Vera, Natalia Elizabeth 
Pérez, Mariano Buenader, Silvia Gabriela Velardez y Ángel Granizo. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Se remite la nota a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota emitida por el Colegios de Abogados, dirigida al Presidente de 
la C§mara de Diputados, elevando para su estudio el proyecto de Ley ñImplementaci·n de la 
utilización de expedientes, documentos, firmas, comunicaciones, domicilios electrónicos y firmas 
digitales en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramiten ante el Poder Judicial 
de la Provincia de Catamarca, con idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus 
equivalentes convencionalesò, elaborado por el Instituto de Investigaci·n y Formaci·n Jur²dica 
del Colegio de Abogados de la provincia. 
 Firmado: María Fernanda Rosales Andreotti -Presidente Colegio de Abogados de 
Catamarca -. 
 Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Notas Nº 243-19 y 242-19, dirigidas a los diputados Armando López 
Rodríguez y Sergio Saracho, respectivamente, referido al Proyecto de Uniformes para los 
Jardines de Infantes Nuclearizados (JIN) y Jardines Maternales (JM), solicitando se agilice su 
aprobación en la Cámara.  
 Firmado: Profesora en Educación Inicial Daniela Ovejero -Directora de Educación Inicial, 
Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología-. 
 Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Se remiten a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota Nº 1191-19, dirigida al Presidente de la Cámara de Diputados, 
elevando información correspondiente a las Contribuciones Figurativas abonadas en el 3° 
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Trimestre de 2019 con el objeto de que la misma sea remitida a la Comisión de Hacienda y 
Finanzas, según lo establecido en el Artículo 3° de la Ley 5586 en la que se aprueba el 
ñPresupuesto General de C§lculo y Recursos del Sector P¼blico Provincial - Ejercicio a¶o 2019ò.  
 Firmado: C.P.N. Linda Leticia Mutuán -Tesorería General de la Provincia, Provincia de 
Catamarca-. 
 Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota Nº 1107-19, dirigida al Presidente de la Cámara de Diputados, 
con referencia al expediente Letra ñEò 12622/19. Redeterminaci·n Definitiva de Precios. Obra: 
Climatización y Tarea Complementaria en Dirección de Antropología, Dpto. Capital, Provincia de 
Catamarca-.  

Firmado: Arq. Flore Neira Raúl Adolfo -Dirección Provincial de Obras por Contrato- 
Ministerio de Obras Públicas-. 
 Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota con referencia a un informe dirigido a la Cámara de Diputados, 
emitido por la Obra Social de los Empleados Públicos (O.S.E.P.) sobre Fondo Especial de 
Trasplante.  
 Firmado: Dr. Julio Octavio Cabur -Director Obra Social de los Empleado Públicos 
O.S.E.P.-. 
 Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a las Comisiones de Hacienda y Finanzas y Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Son todas las Comunicaciones oficiales, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Secretario. 
 Pasamos al punto 5º del Plan de Labor: 
 
 

P R O Y E C T O S   P R E S E N T A D O S 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 01) Expte. 613-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por los 
diputados Francisco Monti, Hugo Daniel Ávila, Analía Brizuela, Jorge Gustavo Sosa y Mónica 
Zalazar. Declárase de Interés Parlamentario al Diálogo Interreligioso entre los diferentes credos 
de nuestra provincia de Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto N° 202 de fecha 03/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 02) Expte. 614-2019. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Adriana Díaz. Proteger los conocimientos, técnicas, instrumentos, rituales y espacios culturales 
inherentes a la elaboración de las comidas típicas y tradicionales catamarqueñas. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 03) Expte. 615-2019. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Manuel Isauro Molina. Modíficase el Artículo 1º de la Ley N° 5424 ñEl Programa de Educación 
Ambiental Reutilizando, Reduciendo y Reciclando Residuos S·lidos Urbanosò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Naturales y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 04) Expte. 616-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Mónica Zalazar. Declárase de Interés Parlamentario la Remodelación y Reinauguración 
de los Consultorios Médicos, así como el Convenio de Cooperación firmado entre la Asociación 
de Diabéticos de Andalgalá y el Colegio Médico de Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto N° 203 de fecha 03/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 05) Expte. 617-2019. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Víctor Hugo Luna. Solicitar al Ministerio de Salud de la Provincia informe 
pormenorizado acerca del uso indebido de boletas electorales de las PASO 2019 como 
recetarios médicos en el Área Programática Nº 9. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 06) Expte. 618-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Manuel Isauro Molina. Declárase de Interés Parlamentario, Cultural y Deportivo la 
traves²a de motos ñBenelli Tourò que recorrerá los caminos de la geografía catamarqueña, como 
una alternativa de promoción turística. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se gira a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 07) Expte. 619-2019. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Manuel Isauro Molina. Créase un Área Protegida para la zona de yungas que abarca los 
departamentos Andalgalá, Ambato, Paclín, Santa Rosa, El Alto, Ancasti y parte de Capayán, en 
el marco de la Ley Provincial Nº 5070/02 Sistema Integrado Provincial de Áreas Naturales 
Protegidas. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se gira a la Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos Naturales 
y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 08) Expte. 620-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Mónica Zalazar. Declárase de Interés Parlamentario el nuevo Aniversario de la 
Fundación de la Escuela Especial Nº 998 para Ciegos y Disminuidos Visuales ñSanta Luc²a de 
Siracusaò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Declarado bajo Decreto Nº 207 de fecha 09/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 09) Expte. 621-2019. Proyecto de Decreto, iniciado por la diputada 
Adriana Díaz. Constitúyase en el ámbito de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca la Distinci·n ñAldacira Flores de Andradaò, para ser entregada anualmente durante el 
mes de octubre de cada año a personas físicas de más de 60 años, en reconocimiento a la 
actividad, aportes significativos y destacados al quehacer cultural, social, educativo y ético de 
Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se gira a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 10) Expte. 622-2019. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Marcelo Murúa Palacio. Establécese que toda solicitud de cambio en el uso de suelo en un todo 
de acuerdo a la zonificación establecida por la Ley Nacional N° 26.331 de Bosques Nativos y 
Provincial N° 5311, deberá cumplir con la condición de incremento de caudal cero y un plan de 
sistematización de las conducciones de agua provenientes de las precipitaciones. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se gira a la Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos Naturales 
y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 11) Expte. 623-2019. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Marcelo Murúa Palacio. Declárase de utilidad pública y sujeto a servidumbre administrativa de 
ocupación hídrica a todo inmueble privado de la provincia de Catamarca, como consecuencia de 
obras aprobadas por la autoridad de aplicación. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se gira a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 12) Expte.  624-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Manuel Isauro Molina. Declárase de Interés Parlamentario, Cultural y Productivo la 
esquila de vicuñas silvestres (Chaku), una práctica que contribuye a la preservación del medio 
ambiente. Un recurso renovable que los habitantes de los pueblos originarios agregaron valor y 
es indispensable para su subsistencia.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se gira a la Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos Naturales 
y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 13) Expte. 625-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Juana Fern§ndez. Decl§rase de Inter®s Parlamentario a la ñVII Jornada Federal de 
Asesoramiento Gratuitoò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se gira a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 14) Expte.  626-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
Diputado Diego Maximiliano Rivera Villalba. Declárase de Interés Parlamentario las Charlas 
ñEverest sin O2 y sin Sherpasò y ñProyecto de las siete cumbresò dictadas por Heber Orona.  
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 226 de fecha 22/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 15) Expte. 627-2019. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Carlos Antonio Marsilli. Solicitar al P.E.P., que a través del Ministerio de Obras 
Públicas, realice las gestiones pertinentes para llevar a cabo el mejoramiento y mantenimiento 
del camino denominado ñLa senda de los Belichosò, que une las localidades serranas de 
Ovejería, El Cajón y Toro Yaco, ubicados en el departamento Santa María de la provincia de 
Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se gira a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 16) Expte. 628-2019. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
María Cecilia Guerrero García. Sistema de Movilidad Laboral y Voluntaria de Trabajadores 
Estatales. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se gira a la Comisión de Legislación Social y del Trabajo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 17)  Expte.  629-2019. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Paola Bazán. Solicitar al P.E.P., a través de la Secretaría de Turismo remita informe 
sobre contrataciones de espacio físico con destino a la publicidad oficial. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se gira a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 18) Expte. 630-2019. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Hugo Daniel Ávila. Solicita informe sobre la autorización para disponer vehículos  
pertenecientes al Estado. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se gira a la Comisión de Legislación General 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 19) Expte. 631-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Noelia Paola Fedeli. Declárase de Interés Parlamentario la 13° Edición de la Feria 
Provincial del Libro. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 209 de fecha 09/10/19.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 20) Expte. 632-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Jorge Gustavo Sosa. Declárase de Interés Parlamentario la celebración del Aniversario 
por los 210 años de la Fundación del Colegio del Carmen y San José. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 232 de fecha 23/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 21) Expte. 633-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Noelia Paola Fedeli. Decl§rase de Inter®s Parlamentario el segundo ciclo de ñAqu² 
Cultura Danzaò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 208 de fecha 09/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 22) Expte. 634-2019. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Manuel Isauro Molina. Solicitar al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
desarrollar cursos de capacitación en el Sistema de Educación Técnica y Formación Profesional 
y Escuelas de Oficios de la Provincia, en orden a formar recursos humanos que estén 
disponibles para la instalación de dispositivos generadores de energías alternativas. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 23) Expte. 635-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Verónica Rodríguez Calascibetta. Declárase de Interés Parlamentario el Congreso 
Provincial de Periodismo Deportivo ñHerramientas para la Educaci·n Inclusivaò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 211 de fecha 09/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 24) Expte. 636-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada María Cecilia Guerrero García. Declárase de Interés Parlamentario la participación del 
Grupo ñBatucada Demonios Negrosò y ñComparsa Nuestra Flor M§s Bellaò en el 12Á Encuentro 
Nacional de Batucadas, Baterías, Reinas y Pesistas. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 210 de fecha 09/10/19. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: 25) Expte. 637-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Juan José Denett. Declárase la máxima preocupación y repudio por el cierre de la 
empresa ñCidalò, que elabora la marca de bombitas de agua Bombucha y los profilácticos 
Camaleón y Exotic, producto de las políticas económicas fatalistas adoptadas por el Gobierno 
Nacional. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 26) Expte. 638-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Fernando Miguel Jalil. Declarar de Interés Parlamentario el IV Congreso Mariano 
Nacional, a llevarse a cabo en la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca desde el 23 al 
26 abril del año 2020. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 27) Expte. 639-2019. Proyecto de Resolución, iniciado por el  
Bloque Frente Cívico y Social Cambiemos-Cambiando Juntos. Solicitar a la Secretaría de la 
Vivienda y Desarrollo Urbano, brinde un informe pormenorizado acerca del uso desnaturalizado 
de un vehículo oficial por parte de un funcionario del mismo organismo. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 28) Expte. 640-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el  
Bloque Frente Cívico y Social Cambiemos-Cambiando Juntos. Solicitar la implementación de un 
bono compensatorio de $ 5000 o suma mayor, conforme a las disponibilidades financieras del 
Poder Ejecutivo Provincial destinado al personal de la administración provincial, municipal y 
beneficiarios de planes sociales y tarjetas sociales. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 29) Expte. 641-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Genaro Contreras. Declárese de Interés Parlamentario el Centenario de la Escuela 
Provincial NÜ 420 ñAutom·vil Club Argentinoò, que fuese fundada el 7 de octubre de 1919. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 219 de fecha 15/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 30) Expte. 642-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Marcelo Murúa Palacio. Declárese de Interés Parlamentario el Conversatorio -Taller 
ñCoaching un Mundo de Posibilidadesò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 216 de fecha 15/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 31) Expte. 643-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Marcelo Murúa Palacio. Declárese de Interés Parlamentario el V Aniversario de la 
inauguración del nuevo edificio de la Escuela Secundaria NÜ 14 ñBernardino Rivadaviaò, en el 
departamento Tinogasta, provincia de Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 217 de fecha 15/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 32) Expte. 644-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Sergio Alejandro Saracho. Declárese de Interés Parlamentario el Aniversario por los 
383 años de la fundación de la localidad de Rosario de Colana, departamento Pomán, provincia 
de Catamarca, a celebrarse el 15 de octubre del año en curso. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 218 de fecha 15/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 33) Expte. 645-2019. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Manuel Isauro Molina. Créase un área protegida para la especie vegetal el cebil, en vía de 
extinción, que se encuentra en los departamentos Santa Rosa, El Alto, y Norte de Ancasti, en el 
marco de la Ley Provincial N° 5070 -Sistema Integrado Provincial de Áreas Naturales 
Protegidas-. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería,  Recursos 
Naturales y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 34) Expte. 646-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Manuel Isauro Molina. Declárase de Interés Parlamentario, Cultural y Educativo las VI 
Jornadas de Filosofía y Política, llevadas a cabo en la sede de la Universidad Nacional de 
Catamarca y organizadas por la Facultad de Humanidades, departamento de Filosofía. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 35) Expte. 647-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Manuel Isauro Molina. Declárase de Interés Parlamentario y Cultural los 30 años de 
trayectoria musical y art²stica del conjunto Americanta y la obra ñCantata a Nuestra Madre del 
Valleò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 36) Expte. 648-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Manuel Isauro Molina. Declárase de Interés Parlamentario, Cultural y Deportivo el 
reconocimiento obtenido por el alumno catamarqueño Ulises Lautaro Ortiz, al ganar dos 
medallas en la disciplina natación, en el marco de los Juegos Nacionales Evita 2019, realizado 
en Mar del Plata. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 37) Expte. 649-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada M·nica Zalazar. Decl§rase de Inter®s Legislativo el Proyecto ñCaramelitos para la 
Punaò, presentado en la Feria Provincial de Ciencia por los estudiantes de la Escuela N° 495 de 
Los Nacimientos, Antofagasta de la Sierra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 38) Expte. 650-2019. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Paola Bazán. Solicitar al P.E.P., que a través de la Secretaría de Vivienda y Desarrollo 
Urbano, proporcione información sobre el uso de los vehículos oficiales. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 39) Expte. 651-2019. Proyecto de Declaración iniciado por la 
diputada Paola Bazán. Declárase de Interés Legislativo y exprésase el reconocimiento a las 
acciones del Observatorio Climatológico de la Facultad de Humanidades de la Universidad 
Nacional de Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 40) Expte. 652-2019. Proyecto de Declaración, iniciado diputado 
Juan Carlos Rojas. Declárase de Interés Parlamentario al Programa Radial ñEntre Nosotrosò que 
se transmite por Radio Nacional Catamarca, el cual fue galardonado a nivel nacional con ñEl 
Quijote de Oro 2019ò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 223 de fecha 17/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 41) Expte. 653-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Adriana Díaz. Declárase de Interés Parlamentario el aporte a la Cultura de Catamarca 
realizado por el señor Domingo Ogas en cuanto a la recopilación de información y documentos 
sobre el dique Las Pirquitas. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 231 de fecha  23/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 42) Expte. 654-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Mónica Zalazar. Declárase de Interés Legislativo la ñCharla de Concientizaci·n e 
Informaci·n sobre el TDAH (Trastorno por D®ficit de Atenci·n e Hiperactividad)ò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 222 de fecha 17/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 43) Expte. 655-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Genaro Contreras. Decl§rase de Inter®s Parlamentario la publicaci·n del libro ñEl 
Fuerte de Andalgalá. Se¶alando el camino educativoò escrito por el Sr. Claudio Benjam²n Balsa 
Sarachoò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 44) Expte. 656-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Mónica Zalazar. Declárase de Interés Parlamentario las XVI Jornadas de Producción 
Científica del Hospital San Juan Bautista ñSalud Universal para todos, fortaleciendo la calidad de 
atenci·n con los aportes de la investigaci·nò. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 221 de fecha 17/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 45) Expte. 657-2019. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Víctor Hugo Luna. Solicitar a la Secretaría de Seguridad Democrática de la Provincia de 
Catamarca, informe detallado y pormenorizado acerca del accionar de la Policía de la Provincia 
durante la visita de la Ministra de Seguridad de la Nación Patricia Bullrich. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 46) Expte. 658-2019. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Hugo Daniel Ávila. Dispónese en todo el ámbito de la Administración Pública Provincial 
Centralizada, Descentralizada y Empresas del Estado, la prohibición del ingreso de personal 
para prestar labores mediante planes de empleo, becas y contratos, a partir de la aprobación de 
la presente Ley. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Legislación Social y del Trabajo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 47) Expte. 659-2019. Proyecto de Ley con Media Sanción, iniciado 
por la Cámara de Senadores (Senador Jorge Omar Sola Jais). Declarar de Interés Provincial al 
Paso Internacional San Francisco en la Provincia de Catamarca y el Corredor Bioceánico 
Ferroviario NOA-Centro. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 48) Expte. 660-2019. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
Diputado Hugo Daniel Ávila. Dirigirse a la Empresa Yacimientos Mineros de Agua de Dionisio 
(YMAD) solicitando copias del acta de directorio del día 03 de octubre de 2019 y conteste el 
respectivo informe. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Minería. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 49) Expte. 661-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
Diputado Manuel Isauro Molina. Declárase de Interés Parlamentario, Cultural y Productivo la 
iniciativa de los alumnos de la Escuela Primaria Nº 495 de Los Nacimientos, Antofagasta de la 
Sierra.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 50) Expte. 662-2019. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
Diputado Carlos Antonio Marsilli. Solicitar un informe al P.E.P. sobre el cumplimiento del 
Convenio correspondiente al ñPlan Provincial de Mejora de los Sistemas de Riego para 
Recuperaci·n y Ampliaci·n Productivaò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Naturales y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 51) Expte. 663-2019. Proyecto de Declaración, iniciadora por la 
Diputada M·nica Zalazar. Decl§rase de Inter®s Legislativo el ñT® a Beneficio por la Semana del 
Prematuroò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 235 de fecha 24/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 52)  Expte. 664-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
Diputada Adriana Díaz. Declárase de Interés Parlamentario el aporte a la cultura de Catamarca 
realizado por la reconocida actriz nacional Blanca Gaete. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 228 de fecha 23/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 53) Expte. 665-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
Diputada Adriana Díaz. Declárase de Interés Parlamentario el aporte a la cultura de Catamarca 
realizado por Sara Josefa Torrent. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 229 de fecha 23/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 54) Expte. 666-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
Diputada Adriana Díaz. Declárase de Interés Parlamentario el aporte a la cultura de Catamarca 
realizado por el señor Adolfo Marcelo Amador. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 229 de fecha 23/10/19. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: 55) Expte. 667-2019. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
Diputado Hugo Daniel Ávila. Manifestar nuestro más enérgico repudio en contra de la actitud del 
ñFrente de Todosò, que lleva como candidatos a Alberto Fern§ndez y Cristina Kirchner, de 
solicitar la suspensión del pago de subsidio extraordinario a desocupados que debían percibir, 
por única vez la suma de pesos cinco mil. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 56) Expte. 668-2019. Proyecto de Decreto, iniciado por la Diputada 
Mónica Zalazar. Créase en el ámbito de la Cámara de Diputados de la Provincia la Comisión 
Permanente denominada ñComisi·n de G®nero y Diversidadò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Derechos Humanos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 57) Expte. 669-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
Diputada Adriana Díaz. Declárase de Interés Educativo y Parlamentario a la dedicación y el 
esfuerzo en la tarea realizada por los docentes Leonardo Carrizo y Daniel Reales, de transmitir 
la educación pública en los lugares más inhóspitos de nuestra Provincia. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 229 de fecha 23/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 58) Expte. 670-2019. Proyecto de Ley, iniciado por el Diputado 
Manuel Isauro Molina. Establecer en todo el ámbito de la provincia de Catamarca, la 
implementaci·n del Programa ñBuenas Pr§cticas Agropecuariasò, con el alcance y de 
conformidad a lo establecido en la presente Ley. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Naturales y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 59) Expte. 671-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
Diputado Manuel Isauro Molina. Declárase de Interés Parlamentario y Cultural el reconocimiento 
obtenido por el joven catamarqueño Gabriel Vega Vera, al consagrarse campeón de Malambo en 
el evento Litoral Danza, realizado en la provincia de Corrientes. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 60) Expte. 672-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
Diputado Manuel Isauro Molina. Declárase de Interés Parlamentario, Cultural y Educativo el 
reconocimiento obtenido por la Escuela Secundaria NÜ 11 ñAbel Acostaò de Santa María, al 
consagrarse finalista del premio presidencial ñEscuelas Secundariasò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 61) Expte. 673-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
Diputado Manuel Isauro Molina. Declárase de Interés Parlamentario y Educativo el 
reconocimiento obtenido por Amalia Agüero, directora de la Escuela N° 474 de El Tolar, 
departamento Belén, al ser postulada para el premio Global Teacher Prize, considerando el 
Nobel de Educación. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 62) Expte. 674-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
Diputado Manuel Isauro Molina. Exprésase el más enérgico repudio y rechazo a la violencia 
ejercida por el Estado sobre el pueblo de Chile, que costó innumerable cantidad de muertos. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Derechos Humanos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 63) Expte. 675-2019. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Marcelo Murúa Palacio. Establécese una contribución por mejoras, que recaerá sobre los 
inmuebles que reciban un beneficio especial individualizable con motivo de la realización de una 
obra o conjunto de obras públicas por parte de la provincia de Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
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SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Si, en realidad el proyecto que gira bajo el número de orden 63) 
del diputado Marcelo Murúa, expediente 675/2019, estimo que tendría que ir a la Comisión de 
Hacienda y Finanzas en realidadé 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por los fondos. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.-éexactamente porque se trata de la imposici·n de una 
contribución que es una figura especial del Derecho Fiscal.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Estamos de acuerdo Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.-  Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 64) Expte. 676-2019. Proyecto de Declaración iniciado por la 
diputada Adriana D²az. Decl§rase de Inter®s Parlamentario el ñGran Encuentro de Tejo para 
Adulto Mayoresò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 229 de fecha 23/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 65) Expte. 677-2019. Proyecto de Declaración iniciado por la 
diputada Adriana Díaz. Declárase de Interés Parlamentario, Social, Educativo y Sanitario al 1º 
Encuentro ñBarrileteada Naranja para visibilizar, concientizar y educar sobre el Trastorno por 
Déficit de Atención con o sin Hiperactividad (TDAH)ò bajo el lema ñDej§ que te muestre el mundo 
que ven mis ojosò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Declarado bajo Decreto Nº 237 de fecha 29/10/19. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 66) Expte. 678-2019. Proyecto de Declaración iniciado por el 
diputado Manuel Isauro Molina. Declárase de Interés Parlamentario el reconocimiento y el 
beneplácito de la victoria obtenida por la Unión de Estudiantes de Derecho (UED) en el marco de 
las elecciones del Centro de Estudiantes de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
de Catamarca el pasado 24 de octubre. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 

 No habiendo m§s proyectosé 
 
SRA. DIPUTADA FEDELI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Paola Fedeli. 
 
SRA. DIPUTADA FEDELI.- Para hacer uso del Artículo 66 y presentar un proyecto, por favor. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Como no Diputada. 
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Jorge Sosa. 
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Gracias señor Presidente. Haciendo también uso de la excepción del 
artículo, quiero presentar un proyecto de Declaración. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Como no Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.-  Para en el marco de las disposiciones del Reglamento quiero 
presentar un proyecto de Ley de Protección y Salvaguarda del Patrimonio Cultural, Natural y 
Cultural Inmaterial de la provincia de Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Como no Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Adriana Díaz. 
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SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Sí, en el mismo sentido señor Presidente para incorporar un proyecto. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Como no Diputada. 
 Pongo a consideración del Cuerpo la autorización para dar ingreso a los proyectos 
solicitados. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADOS - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se dará la numeración correspondiente 
y la derivación a las respectivas Comisiones.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 67) Expte. 679-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Paola Fedeli. ñDeclarase de Inter®s Parlamentario, Cultural y Turístico el 1º Festival de 
la Vicuña, en la localidad de Laguna Blanca, departamento Belén. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 68) Expte. 680-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Jorge Sosa. ñDeclarase de Inter®s Parlamentario las Jornadas Fitosanitarias de Uso 
Responsable de Fitosanitariosò.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Naturales y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 69) Expte. 681-2019. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Marita Colombo. Protección y Salvaguarda del Patrimonio Cultural, Natural y Cultural Inmaterial 
de la provincia de Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 70) Expte. 682-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Adriana D²az. ñDeclarar de Inter®s Parlamentario los 50 a¶os de egresados de alumnas 
de la promoción 1969 de la Escuela Normal Clara J. Armstrongò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 71) Expte. 683-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Adriana D²az. ñDeclarar de Inter®s Parlamentario a la Jornada de Derechos Humanos y 
Género organizada por la Mesa del Consejo Municipal de la Mujer dependiente de la 
Administración de Consejos Municipalesò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Derechos Humanos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Serían todos los proyectos ingresados mediante el Artículo 66. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continuando con el Plan de Labor, punto 6º: 
 
 

H O M E N A J E S 
 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente. 
 Quisiera traer a la memoria de los señores Diputados, de un ex Presidente de la Nación 
Argentina, el doctor Néstor Kirchner, de quien el 27 de octubre pasado se cumplieran 9 años de 
su paso a la inmortalidad, acaecido en el año 2010. 
 
 

- Hablan varios señores Diputados entre sí - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Disculpe Diputada.  
 Por favor silencio. Gracias, continúe. 
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SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. 
 Y me gustaría recordar en la trascendencia que tuvo su gestión al frente de la primera 
magistratura del país, la que asumió en medio de los coletazos de una grave crisis económica, 
social, financiera que estallara a fines del año 2001, y que había dejado a la mitad de la 
población bajo la línea de la pobreza y a un 25% en condiciones de indigencia. 

Desde el mismo momento que Kirchner asumió la Presidencia de la Nación, planteó  con 
absoluta claridad al pueblo argentino lo que sería el eje de su gobierno, que no era otro que el 
bien común, el funcionamiento pleno del estado de Derecho, la vigencia de una efectiva 
democracia. La revalorización de la capacidad reguladora del Estado ejercida por sus 
organismos de control y aplicación bajo nuevos paradigmas, recuperando, esencialmente, a la 
política como única y verdadera herramienta válida para la transformación de la sociedad. 

Así fue que centró su política económica en la idea de reconstruir un capitalismo 
nacional, con eje en la dignificación del pueblo, el desarrollo con inclusión social, la recuperación 
de la producción y del trabajo argentino, la generación de nuevos puestos de trabajo y una mejor 
y más equitativa distribución del ingreso nacional. Kirchner concebía al Estado como el gran 
reparador de las desigualdades sociales, en un trabajo permanente de inclusión y de creación de 
oportunidades, fortaleciendo y haciendo realidad las posibilidades de acceso a la educación, la 
salud, a la vivienda y promoviendo el progreso social para todos, especialmente para aquellos 
que se encontraban en situación de vulnerabilidad social.  

Uno de sus grandes compromisos fue no dejar las convicciones en la puerta de la Casa 
Rosada y a nuestro entender cumplió con dicha promesa. 

Desplegó una política inédita en materia de Derechos Humanos, a los que erigió como 
política de Estado en el concierto nacional y que fue pionera y reconocida a nivel internacional.  

Promovió la nulidad de las Leyes de Obediencia Debida y Punto Final y también de los 
indultos presidenciales a los genocidas, habilitando la reactivación de los Juicios de la Memoria, 
que permitió el juzgamiento de los delitos de lesa humanidad cometidos por los represores 
durante la última dictadura militar. 

Puso en marcha un ambicioso programa de obra pública, como eje central de la 
reactivación de la economía a través de la construcción. Miles y miles de viviendas se levantaron 
a lo largo y ancho de la Patria. Cientos de escuelas, hospitales y rutas que permitieron la 
interconexión entre todas las provincias argentinas. 

También se ocupó de la situación de las finanzas provinciales y sacó de circulación a las 
cuasi monedas provinciales, que habían proliferado allá en la época de crisis en la inmensa 
mayoría de las jurisdicciones provinciales, también en nuestra Catamarca e implementó un plan 
de desendeudamiento de las provincias.  

La inclusión previsional de los adultos mayores fue uno de sus grandes aciertos, en tanto 
permitió dotar de la cobertura de la seguridad social a muchos adultos mayores a los cuales 
hasta ese momento, les estaba vedado el derecho de acceso a la jubilación.   

En el orden de la política exterior reposicionó a la Argentina en un lugar que  nunca debió 
haber abandonado y que es en su condición de Nación latinoamericana, restableciendo y 
fortaleciendo las relaciones y la integración con los países hermanos de la región. En este 
sentido le dijo no al ALCA, en el año 2005 en ocasión de la Cumbre de las Américas, celebrada 
en Mar del Plata, junto con el entonces Presidente de Venezuela Hugo Chávez, con Rafael 
Correa de Ecuador, con Lula Da Silva de Brasil y Evo Morales de Bolivia.  

La política de canje de los títulos defaulteados de la deuda externa permitió obtener 
importantes quitas en los importes adeudados, tanto en concepto de capital, como de intereses y 
la ampliación de los plazos de vencimiento. Y también tomó la trascendental decisión de liberar 
al país de la presión que durante décadas ejerció el Fondo Monetario Internacional y que 
condicionaba hasta entonces la independencia económica de la Nación. 

Durante su gestión, promovió junto con los países hermanos la creación de la UNASUR, 
como organismo internacional alternativo a la OEA. Ratificando que la prioridad en materia de 
política exterior era la construcción de una América latina políticamente estable, próspera y unida 
con base en los ideales de democracia, de justicia social y el sostenimiento permanente del 
reclamo de soberanía sobre las Islas Malvinas como causa nacional.  

Nosotros siempre decimos que Néstor vino a proponernos un sueño a los argentinos, la 
reconstrucción de nuestra identidad como pueblo y como Nación; la construcción de la verdad y 
la justicia con base en la memoria histórica. El sueño de volver a tener una Argentina para todos 
y todas, retomando las más caras tradiciones del Libertador General San Martín, de Belgrano y 
de los demás padres fundadores de la Patria. Una Argentina digna y soberana, unida, que 
emprendía el camino de la reconstrucción y de la dignificación de su pueblo, para levantarse 
ante la faz de la tierra como una nueva y gloriosa Nación. La nuestra. La de todos.  Y nosotros 
estamos convencidos que Néstor Kirchner cumplió con ese sueño.  

A 9 años de su partida, su ideario y su legado cobran la fuerza y el empuje de la voluntad 
soberana del pueblo, que el mismo día en que se cumplía el aniversario de su fallecimiento,  se 
pronunció de manera contundente en el sentido de volver a reconstruir la Patria y nuevamente 
colocarla en la senda del crecimiento y de la inclusión para todos los argentinos.  

Por eso estamos convencidos señor Presidente, que quienes resultaron ganadores de la 
elección el pasado domingo, tienen el desafío y la responsabilidad de avanzar hacia la 
construcción de la unidad de todos los argentinos, superando antinomias y diferencias que nos 
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dañan a todos y que entorpecen alcanzar el destino de grandeza que merecemos el conjunto de 
los argentinos.  

Y aquellos que han sido llamados por el pueblo a ser oposición, tienen también el deber 
histórico de procurar al nuevo gobierno las condiciones que aseguren la gobernabilidad en un 
momento de profunda crisis y que permita la adopción de aquellas medidas urgentes que sean 
necesarias para sacar al país del estado de crisis económica y de tragedia social que afecta a 
vastos sectores de la población. 

Ojalá señor Presidente, sepamos estar todos y todas a la altura de las circunstancias que 
la hora histórica nos impone. Con responsabilidad, con profunda humildad, sin mezquindades ni 
intereses subalternos y con la firme convicción que millones de argentinos y argentinas esperan 
del conjunto de la clase política que recuperemos de una vez por todas y para siempre la 
grandeza de la Nación, con verdadera justicia social, para felicidad del pueblo argentino. 
Muchísimas gracias señor Presidente. 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted Diputada. 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Genaro Contreras. 
 
SR. DIPUTADO CONTRERAS.- Gracias señor Presidente. 
 Un 30 de octubre, pero de 1983,  los argentinos volvían a las urnas. Se cumplen 36 años 
de la recuperación de la herramienta fundamental de las instituciones, que es el voto popular y 
que nos permitiera volver a la democracia. 

En estas elecciones consagraron al doctor Alfonsín como Presidente democrático electo 
por los ciudadanos, después de más de 7 años de una cruenta dictadura militar. Esta fecha 
quedará en la historia identificada con la recuperación de la democracia en la Argentina. El 
Presidente Raúl Alfonsín, fue el primero en hablarnos del imperativo ético de construir una 
democracia estable, solidaria, participativa, eficaz y en la diversidad. Decidió asumir la 
Presidencia justo en el Día de los Derechos Humanos y desde entonces ese día los argentinos 
festejamos asunciones, democracias y recordamos nuestra historia.  

A solo 5 días de estar en el cargo decretó la creación de la Comisión Nacional de la 
Desaparición de Personas, CONADEP, para investigar los crímenes de lesa humanidad 
perpetrados por el terrorismo de Estado, siendo eje de su gestión el respeto y la proscripción de 
los Derechos Humanos.  

A 25 años de la Reforma de la Constitución Nacional es importante recordar que impulsó 
un mecanismo transparente basado en el mérito para la selección de los jueces. Y logró la 
incorporación de senadores por la minoría política. 

El presidente Raúl Alfonsín vivió y murió fiel a sus ideas, a su partido, la Unión Cívica 
Radical y a la democracia argentina. Hace un par de días los argentinos nuevamente vivíamos 
un proceso eleccionario donde se eligieron autoridades ejecutivas, legislativas, para quienes 
deseo éxito en su gestión y solicitarles no pierdan de vista las necesidades de la gente. 

Así que para todos ellos vayan mis más sinceras felicitaciones. Gracias señor Presidente. 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Mónica Zalazar. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muchas gracias señor Presidente. El motivo del presente 
Homenaje es por el Día la Democracia. 

Que si bien hay una fecha que es el 10 de diciembre que también se la conmemora como 
el día que se asumió un gobierno democrático, el 30 de octubre se lo recuerda como el Día de la 
Restauración de la Democracia y por Ley 23.323 en conmemoración al día en que Raúl Alfonsín 
asumió como presidente. Alfonsín asumió después de 7 años de gobierno militar con un 52% de 
los votos y fue nuestro primer Presidente democrático, que se lo recuerda y mucha gente se 
ensalza y se llena la boca y con muchos honores de decir que fue un gobierno radical que 
gobernó con el pueblo. 

Hoy a 36 días de esa historia los argentinos reconquistamos el derecho al voto y a la 
enorme cantidad de derechos políticos que se fueron agregando, a los derechos que se fueron 
agregando está la de las PASO, que es Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias, creadas 
en el 2011 tras la aprobación de la Ley 26.571, en la que define que todos los partidos están 
habilitados a presentarse en las elecciones. Qué pasó después? que luego de haber ganado 
Alfonsín con un 52%, Carlos Menem sacó un 48,51%; en la segunda un 49,94, la fórmula 
Kirchner-Scioli obtuvo un 22,25%, después en el ballotage no se presentaron y la fórmula en el 
2007 de Cristina Kirchner alcanzó un 45,29% y en 2011 con un 54,11%. 

En el 2015, Mauricio Macri llegó al poder por medio de una coalición política nacional 
establecida entre la Coalición ARI, propuesta Republicana, Unión Cívica Radical y otras fuerzas 
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políticas. Es el primer Presidente democrático constitucional que pierde una reelección. Esto 
sucede por qué? porque nos deja un importante legado en el cual la pobreza creció un 35% en 
todo el país, la inflación llegó 47,6% y fue el más alto en los 27 años. En los últimos 12 meses se 
perdieron 172.200 empleos formales, la devaluación hizo que el dólar llegara hoy a $ 64, el 
endeudamiento, la deuda de Argentina llegó en el segundo trimestre del 2019 a trescientos 
treinta y cuatro mil ochocientos millones, aumentó a un record de diez mil millones por año. De 
este modo los objetivos de la democracia si bien tienen que encaminarse al acceso de que todos 
los ciudadanos podamos vivir mejor, que todos podamos tener una vivienda digna, acceso a la 
salud, acceso a la educación, acá muy pocos se olvidaron y qué pasó ahora el 27 de octubre? el 
27 de octubre hay unos que festejan y están contentos y sí, Macri aumentó dos millones de 
votantes y Fernández mal que mal aumentó poco o lo que tenía, pero saben por qué? porque en 
agosto fueron realmente las elecciones y en octubre fue realmente el ballotage, porque el pueblo 
habló en las urnas y se expresó correctamente, democráticamente, honrando a Raúl Ricardo 
Alfonsín que asumió en 1983 y que creía en la democracia.  

Nosotros como Bloque oficialista y representantes del pueblo que se votó y se dirimió en 
las urnas este 27 de octubre, estamos honrosos y nos ponemos en la tarea de volver a salvar el 
país, porque siempre el gobierno peronista fue el encargado de apagar los incendios, suene la 
sirena que sonara, pero siempre el peronismo fue el que tuvo que estar presente y demostrando 
que sí sabe escuchar y sí sabe estar al lado del pueblo. Muchas gracias señor Presidente. 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Analía Brizuela. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Diputado Molina Olveira estamos en el punto Homenajes, después 
de los temas a tratar no hay ningún problema. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Es sobre homenajes Presidente. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Buenos días señor Presidente, a todos los Diputados presentes, 
adherir al homenaje de la doctora Cecilia Guerrero, a los demás homenajes que hablaron sobre 
la democracia.  

Hoy es un d²a especial, en este d²a celebramos como ya lo dijeron los 36 a¶osé 
 
 

- Siendo la hora 11:25 minutos ocupa el Estrado Presidencial el Vicepresidente Dn. Armando 
López Rodríguez - 

 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.-édel restablecimiento del orden democr§tico y el fortalecimiento 
de los Derechos Humanos. 
 Esta  conmemoración tiene la finalidad de promover la cultura democrática y el respeto a 
las instituciones como forma de erradicar el autoritarismo e impulsar la defensa del estado de 
Derecho. 

Sin lugar a dudas 1983 fue un año bisagra en la historia de nuestro país. La gesta de la 
recuperación de la democracia tuvo un rostro: El del Dr. Raúl Alfonsín, por supuesto que esta 
persona amplia en diálogo lo acompañaron diversas fuerzas políticas y fue vivida y 
protagonizada como nunca antes por el pueblo argentino con un fuerte compromiso y fervor. 

El Dr. Raúl Alfonsín fue un ñdirigente pol²ticoò y no solo un l²der partidario, reclamó con 
ahínco que sigan ideas, nunca esquivó ni evadió la discusión ideológica, por el contrario, la 
provocaba. 

Habían pasado 7 años desde el último golpe de Estado, el que derrocó al gobierno 
constitucional de María Estela Martínez de Perón. Y fue en un contexto muy conflictivo, luego de 
los problemas provocados por los grupos terroristas que sembraron el caos en la sociedad 
argentina, a horas de estallar un conflicto armado con Chile y finalmente después de sufrir una 
derrota en la guerra por la recuperación de las Islas Malvinas, cuando el gobierno militar convocó 
a elecciones generales en 1983. 

Un 30 de octubre de 1983 volvieron a ser las urnas el medio canalizador de la voluntad 
popular y las encargadas de elegir después de mucho tiempo a los ciudadanos que tendrían la 
dificultosa misión de regir los destinos de nuestra Nación, restaurando las ideas democráticas y 
fortaleciendo sus instituciones, devastadas por el régimen imperante. 

El General Reynaldo Bignone, último Presidente militar, fue el encargado de colocarle la 
banda presidencial al candidato de la Unión Cívica Radical, el Dr. Raúl Ricardo Alfonsín. Al 
finalizar el acto de traspaso, Alfonsín se asomó al balcón para saludar a la multitud que 
desbordaba la Plaza de Mayo: "El pueblo, unido, jamás será vencido", dijo en su discurso, y la 
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gente coreó este estribillo, como también coreó a viva voz y con profunda emoción el Preámbulo 
de nuestra Constituci·n: ñNos, los representantes del pueblo de la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso General Constituyente por voluntad y elección de las provincias que la componen, en 
cumplimiento de pactos preexistentes, con el objeto de constituir la unión nacional, afianzar la 
justicia, consolidar la paz interior, proveer a la defensa común, promover el bienestar general y 
asegurar los beneficios de la libertad, para nosotros, para nuestra posteridad y para todos los 
hombres del mundo que quieran habitar en el suelo argentino: invocando la protección de Dios, 
fuente de toda razón y justicia: ordenamos, decretamos y establecemos esta Constitución, para 
la Naci·n Argentinaò. 

Aquel 30 de octubre, Alfonsín se convirtió en el Primer Mandatario obteniendo casi el 
52% de los votos. 

Si bien su presidencia estuvo plagada de problemas, como la inflación, la alta deuda 
nacional, las constantes disputas laborales y el descontento militar, Alfonsín permitió que la 
democracia se consolide en la Argentina, aunque 5 meses antes del tiempo determinado por la 
Constitución -debido a los grandes problemas económicos que afectaban al país- traspasó el 
mando a un nuevo Presidente Constitucional, el 8 de julio de 1989, demostrando que lo 
primordial era sostener y afianzar la democracia, en un gesto de gran hidalguía y humildad. 

Afortunadamente, 36 años después nuestro país sigue manteniendo la sana costumbre 
de elegir a sus gobernantes por medio del voto popular. 

Al día de hoy, bajo un nuevo siglo, nuevas ideas y realidades, subsisten problemas que 
aún en democracia no han podido resolverse: la pobreza y la desigualdad sean tal vez su rostro 
más doloroso.  

La tarea de cada uno de los que el domingo próximo pasado fueron elegidos para 
representar al pueblo por su voluntad suprema será ardua sin dudas. La Argentina necesita 
recuperar y apoyar espacios de diálogo, terminar con las confrontaciones políticas y de intereses 
sin límites, que debilitan las instituciones. 

Necesitamos imperiosamente un nuevo rumbo en el que salgamos ñdel odio al enemigoò, 
para pasar ñal respeto del adversarioò; necesitamos refundar nuestra Nación, sobre bases más 
sólidas y duraderas, que se sienta orgullosa de sí misma, de sus hazañas, de sus virtudes y 
demostrar que era cierto lo que repitió en 1983 -desde la razón y el sentimiento- cuando se nos 
aseguraba que: ñCon la democracia se cura, se come, se educaò. 

De una vez y por siempre los argentinos hemos comprendido que debemos vivir en una 
sociedad tolerante, justa y plural, con derechos y obligaciones que surjan de nuestra 
Constitución y con el voto como herramienta para elegir a nuestros gobernantes.  

Asumamos el compromiso de fortalecer la democracia y afianzar la República, porque es 
la única forma de garantizar un país con libertad, igualdad, solidaridad y tolerancia, que aleje 
definitivamente los peligros del autoritarismo.  

La alternancia, la libre competencia electoral con igualdad de recursos y el respeto de las 
reglas de juego institucionales, son los pilares del funcionamiento democrático.  

Quiero felicitar a todas las fuerzas políticas que el domingo pasado estuvieron en esta 
contienda electoral que vivimos, que gracias a Dios fue en paz y pudimos pasarla de la mejor 
manera, felicitar a los ganadores por supuesto, y comprometer a los que no ganaron porque creo 
que necesitamos entre todos levantar a nuestra Patria, a nuestra Argentina.  

Gobierno y oposición debemos ser celosos defensores de estos principios que nos 
permitirán seguir celebrando aniversarios de nuestra democracia cada día con más fuerza, con 
más derechos, con más justicia y con más libertad. Nada más señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada.  
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Manzi. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Gracias señor Presidente. Hoy se celebra mundialmente el Día de 
Lucha contra la Obesidad. Actualmente la obesidad se calcula en el mundo que causa más 
muertes que las guerras, la obesidad pasó a ser un tema prioritario de la salud pública mundial. 
La Argentina no está exenta de este problema, al contrario, estamos dentro de los países que 
dentro de América latina lideramos tristemente el problema. La obesidad es un factor de riesgo 
que abre la puerta para enfermedades metabólicas, para problemas vasculares, que abre la 
puerta para trastornos anímicos, etcétera. En los últimos años la existencia de la obesidad, por el 
exagerado consumo de azucares y harinas, se ha visto potenciado por el aumento que existe en 
el consumo de alimentos ultra procesados. Los alimentos ultra procesados tienen que ver mucho 
con las gaseosas, las golosinas, las galletitas, las harinas ultra procesadas, que son 
potencialmente más dañinos y que generan más aportes de calorías inútiles sin valor nutricional 
o con poco valor nutricional generan y facilitan la existencia de cada vez más niños obesos y 
cada vez más adultos obesos. Es bueno que asumamos este problema como un desafío mundial 
y particularmente en la Argentina como un desafío en las políticas de salud pública en donde 
tienen que verse implicados todos los actores de la salud, no solamente los establecimientos 
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estatales o la red estatal de atención, sino también las obras sociales, las prepagas y los medios 
asistenciales que asisten a personas que van con su propio recurso, con su propio dinero. 
 Es un problema grave de la salud pública, hay que tomar conciencia, esto no solamente 
se debe abordar desde los organismos de salud, se deben abordar también y, sobre todo, desde 
educación. Hay que concientizar a los padres que desde temprana edad la formación de hábitos 
alimentarios saludables es clave, el recurso rápido y fácil y, muchas veces, tranquilizador de las 
golosinas, las galletitas, los snack, el consumo de azúcares a través de bebidas carbonatadas, 
etc., es altamente dañino porque estamos excediendo el valor compatible con una vida sana. La 
Organización Mundial de la Salud habla que no se debería ingerir más del 10% total de calorías 
a través de estos tipos de alimentos y en la Argentina se calcula que ingerimos un 30% de 
calorías a través de este tipo de alimentos. 
 O sea, que la situación es grave y tiende a agravarse más si desde los gobiernos y desde 
las organizaciones de la sociedad civil no tomamos una actitud más activa y no hacemos que 
este problema pase a la superficie del debate público. 
 Muchas gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Molina 
Olveira. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Gracias Presidente. 
 Para adherirme al homenaje a los 36 años de democracia, de la recuperación de la 
democracia en la Argentina. Y aprovechar para felicitar al oficialismo, a quienes son 
circunstanciales adversarios y con los cuales debatimos en esta Cámara, por su excelente 
elección el día 27, porque en la mayoría de los lugares del país y de la provincia transcurrieron 
con la tranquilidad necesaria, más allá de los hechos puntuales que muchas veces ocurren y han 
ocurrido a lo largo de tantas elecciones en este país. 
 Así que a través de usted Presidente -a cargo- quiero trasladar mi felicitación a todo el 
Gobierno de la provincia y, por supuesto, al Gobierno nacional. 
 También, es importante decir que fue una elección que le permite al país generar 
expectativas de autocontrol y que vamos a tener que -ahora como oposición- trabajar en el 
hecho común y ayudar al nuevo Presidente para encontrar las soluciones que le faltan al país, 
sobre todo, muchas de ellas en materia económica, que tienen largo pasado de problemas y que 
difícilmente se puedan sacar adelante si no hay un acuerdo común de lo que hay que hacer con 
el país. 
 Han sido 4 años complejos y difíciles a donde contrario sensu de lo que muchos, hoy 
oficialismo, en ese entonces oposición, planteaban gran parte del país profundo, del país federal, 
le ha dado un apoyo al Presidente saliente, importante, que se ha traducido en un porcentaje 
muy importante, mayor al que obtuvo en aquella primera vuelta cuando después fue Presidente. 
Y en estas circunstancias, me parece que es bueno que empecemos a mirar para adelante y no 
a mirar para atrás, ni a buscar responsables ni culpables, ni tampoco creamos que somos 
dueños de lo que circunstancialmente la ciudadanía nos otorga en cada elección.  
 Les deseo el mayor de los éxitos, porque el éxito de ustedes es el éxito de la provincia y 
es el éxito del país.  

Y seguramente van a encontrar en nosotros la tarea de acompañarlos y de ayudarlos en 
todo lo que sea lo mejor desde nuestro punto de vista para la provincia y para la Nación y 
sabremos marcar nuestras diferencias cuando creemos que algo no va en el camino correcto. 

Hay que sostener a lo largo de los años, esto que hoy estamos haciéndole un homenaje, 
que es el de defender la República, el de defender la división de Poderes, el de tener una 
Justicia independiente, el de erradicar la corrupción de la cosa pública, el de hacer lo que los 
ciudadanos nos piden. Esta es la tarea en común que tenemos, no importa el color político que 
haya, no podemos permitir que el que delinque no vaya preso, no podemos permitir que no haya 
división de Poderes en la República. Tenemos que hacer todo lo posible para que la Argentina 
entre definitivamente en ese camino sin retorno de saber que nos toca gobernar, que el día de 
mañana el pueblo le da la posibilidad a otro, pero que más allá de las circunstancias de cómo 
gobierna cada uno, cada 4 años o cada 2 años vamos a tener la libertad de elegir a nuestros 
representantes, sin que haya ninguna posibilidad de que esas elecciones sean empañadas por 
nada turbio. 

Y quizás un camino, una asignatura pendiente que nos queda -que acá en esta Cámara 
aprobamos y pasamos al Senado- es que definitivamente nos modernicemos y pasemos a tener 
Boleta Única en casi todo el país, para evitar eso que todavía tiene el folclore político de 
amañarse de los votos cadena, de ver de comprar los votos, de generar tantas cosas que a 
veces ocurren de uno o de otro lado, porque a lo largo de la historia de uno u de otro lado estas 
cosas han ocurrido. Y lo que debemos hacer es modernizarlas para terminarlas de una vez por 
todas.  
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Así que Presidente, un abrazo fraterno desde la oposición, reconocerle a nuestro equipo 
de trabajo su esfuerzo, a nuestros fiscales y a nuestros candidatos lo que hicieron para llevar 
adelante nuestras propuestas en la provincia y tambi®n en la Naci·n. A ellos tambi®né 

 
 

- Siendo la hora 11:47 minutos ocupa el Estrado Presidencial su titular Fernando Jalil - 
 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.-éva mi reconocimiento y en ese esfuerzo, en ese 
sacrificio. 

Acabo de recibir una noticia, que no sé, no la he corroborado todavía, pero 
aparentemente en la ciudad, el Circuito 4 Juntos por el Cambio lo ha conseguido, lo ha ganado 
por 1 voto, así que bueno eso nos suma un representante más, seguramente en el Consejo 
Deliberante de la Ciudad. Muchas gracias señor Presidente.  

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputado.  
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Adriana Díaz.  
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Gracias señor Presidente. Voy a tomar provecho de la participación en 
este homenaje de Diputados preopinantes, porque estamos homenajeando a la democracia. 
 Bien, la verdad que nos sentimos con la obligación de agregar algunas consideraciones 
sobre lo que entendemos por democracia, para que ese homenaje y reconocimiento pudiera, a 
nuestro entender, ser completo.  

Y también en vista de que hace pocos días nos ha tocado participar de encuentros de la 
región, de la región en Latinoamérica y el Caribe, donde precisamente lo que estaba en el ojo de 
la discusión es el futuro de la democracia en la región.  

Si bien todo lo que hasta este momento se ha dicho respecto del sistema -perfectible por 
cierto- no hemos mencionado que nuestras democracias -incluida la de nuestro país- están 
jaqueadas por los intereses corporativos, principalmente económicos, con los cuales se alinean 
los poderes concentrados de medios de comunicación que generan y construyen el sentido 
común, como una de las instituciones fuertes que generan el sentido común en nuestros 
pueblos.  

Tampoco dijimos y no podemos dejar de mencionar que por eso nuestras democracias 
están jaqueadas por los golpes blandos, porque ya no tenemos la incidencia que fue en la 
década de los 70, principios de los 80, de los golpes militares, cívico militares, eclesiásticos, no. 
Sin embargo ignorar que nuestras democracias están asechadas por los poderes que acabo de 
mencionar y que son objeto y que lo han sido desde 2009, de lo que conocemos -como dije- 
golpes blandos,  2009 en Honduras, cuando el Presidente constitucional Zelaya fue derrocado, lo 
mismo sucedió en Brasil, lo mismo sucedió en Paraguay con Lugo, en toda nuestra región es lo 
que sucede y hemos debatido que también la democracia significa respetar la voluntad de los 
pueblos, la autodeterminación de los pueblos que eligen desde su propio sistema, sus propios 
representantes y eso significa reconocer y respetar las voluntades cuando se eligen autoridades, 
cuando se eligen Presidentes, por ejemplo, también en los países del contexto de la región, 
como en el caso de Bolivia, como el caso de Venezuela, como el caso de Panamá y también que 
no podemos seguir hablando así de democracia, quedándonos solamente en la forma -como 
vengo diciendo- porque tenemos enclaves colonialistas fuertes en nuestros territorios, los cuales 
hay que visibilizarlos en ese marco tan democrático, republicano y federal que nos interesa 
defender y reconocer. Y porque también tenemos como el caso de Puerto Rico y otros -como 
dije- enclaves que aún, fíjense en la altura del siglo que estamos, están luchando por su 
independencia.  

Y volviendo a lo que es el reconocimiento a la democracia y también volviendo a lo que 
dije del asecho de las corporaciones económicas con sus representantes en los países, con sus 
correlatos políticos en nuestros países, es lo que nos ha pasado desde el 83 hasta acá, los 36 
años, la verdad que después del terror implantado durante la dictadura cívico-militar para 
precisamente imponer un modelo económico, porque no fue por otra cosa, como en el resto de 
los países se recuperó la democracia, y la deuda que tenemos aún es que la democracia como 
sistema no es tal si no tiene una base de justicia social y eso significa que debe haber 
crecimiento económico con desarrollo humano y redistribución de la riqueza, eso es justicia 
social y en eso no todo es lo mismo, porque las formas no pueden suplantar los contenidos. 
Desde ya señor Presidente, sí hacemos votos para que el pueblo argentino continúe en un 
camino de toma de conciencia y que quienes son y somos referentes o dirigentes estemos a la 
altura de lo que acabamos de mencionar. Muchísimas gracias. 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted Diputada. 
 No habiendo más homenajes corresponde seguir con el punto 7º: 
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A S U N T O S  A  T R A T A R 

 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Asuntos que se acordó incorporar para el tratamiento según lo 
dispuesto en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria del día 29 de octubre. Con 
Despacho de Comisión periodo de observación vencido, corresponde tratar el expediente 301-
2018. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado Ramón Horacio Sierralta. Extracto: Créase el 
Programa Provincial para la Prevención, Control y Tratamiento de los Trastornos Alimentarios.   

Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con Nº de Orden 037/19 Despacho de la Comisión de Salud 
P¼blicaé  
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Secretario, disculpe. Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano  
Rivera. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Sí, simplemente para solicitar que se omita la lectura del Despacho, 
puesto que está en el sistema y al cual todos tenemos acceso. Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo la moción del diputado Maximiliano 
Rivera. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 

- Se adjunta fotocopia como parte integrante de la Versión Taquigráfica el Despacho 037 de la 
Comisión de Salud Pública, referido al expediente antes mencionado - 

 
 
SR. DIPUTADO SIERRALTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Horacio Sierralta. 
 
SR. DIPUTADO SIERRALTA.- Gracias señor Presidente. Los trastornos de la conducta 
alimentaria constituyen un problema de salud emergente que tiene un destacado impacto en 
nuestra sociedad. La problemática de estos trastornos es tan variada y multifactorial que precisa 
una atención integral que incluye los aspectos clínicos, familiares, pero también los culturales, 
sociales y educativos. Los trastornos de la conducta alimentaria no son solo signos de 
problemas con la comida, sino que son, en lo fundamental, los síntomas de un modelo socio-
cultural colmado de significantes confusos y perversos sobre la imagen de personas y el ideal de 
belleza. Es así que estos trastornos como la obesidad, la bulimia, la anorexia y la desnutrición, 
derivan de una combinación tanto del comportamiento como los factores biológicos, 
emocionales, psicológicos, interpersonales y socio-culturales.   

Los científicos e investigadores están todavía aprendiendo sobre las causas subyacentes 
de estas perturbaciones en un terreno emocional y físico, es sabido que las personas con estos 
trastornos suelen utilizar los alimentos y el control de los mismos para tratar de compensar 
sentimientos y emociones que llegan a abrumarles. Para algunas personas las dietas estrictas, 
los atracones pueden representar una manera de hacer frente a emociones dolorosas, sintiendo 
de este modo que controlan su propia vida, pero que en realidad afectan y dañan su bienestar 
psicoemocional, su salud, autoestima y el sentido de competencia y control. 

El Director del Departamento de Salud de Niños, Niñas y Adolescentes de la OMS, 
aseguró que "no es sólo que la adolescencia sea un periodo de la vida durante el cual se es 
particularmente vulnerable a algunos problemas de salud, es que muchos comportamientos, 
saludables y no saludables, que repercuten durante el resto de nuestras vidas los iniciamos en la 
adolescencia". 

Los expertos consideran que muchos jóvenes de entre 10 y 19 años son reacios a acudir 
al médico o a un hospital, porque no quieren ser tratados como niños o porque a menudo no 
tienen dinero o por distintos factores socioculturales. Con respecto a esto, entre las nuevas 
recomendaciones de la OMS figura el facilitar el acceso de este grupo de edad a los servicios de 
salud y mejorar la formación y la información del personal sanitario para ampliar el 
asesoramiento y el diagnóstico a los jóvenes. Y sabemos que los trastornos mentales, la 
anorexia, la bulimia, la ansiedad, la obesidad y la mala alimentación son problemas muy 
asociados a la adolescencia. Considero que más allá de la intervención de los casos en el que el 
trastorno se ha cristalizado y que existe un problema de atención, socio-sanitario interdisciplinar, 
la problemática de los trastornos de la conducta alimentaria requiere un enfoque desde la esfera 
de la salud pública. Tal encuadre debe abarcar dimensiones preventivas y de promoción de la 
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salud, con una orientación estratégica que incida en el cambio de los mensajes sociales y los 
estereotipos culturales y que involucre un amplio espectro de actores sociales. 

Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este 
proyecto. Muchas gracias señor Presidente. 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputado. 
 A consideración del Cuerpo el proyecto en general. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- En particular por Secretaría Parlamentaria se invitará a emitir los 
votos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Artículo 1º que puesto a consideración del Cuerpo es 
aprobado sin observaciones. 

 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Sí, para modificar el primer término ñCreaseò por ñCréaseò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración la reconsideración del Artículo 1º. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Artículo 1º tal como 
quedará redactado. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: ñARTÍCULO 1º.- Créase el Programa Provincial para la prevención, 
control y tratamiento de los trastornos alimentarios, que incluye la asistencia integral y 
rehabilitación, la investigación de sus agentes causales, el diagnóstico y tratamiento de las 
enfermedades vinculadas y las medidas tendientes a evitar su propagaci·nò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración el Artículo 1º con la modificación planteada por el 
diputado Maximiliano Rivera. Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Artículo 2º que puesto a consideración del Cuerpo es 
aprobado sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 3º.-é 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el diputado Maximiliano Rivera. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Sí, luego de haberlo dialogado con el autor del proyecto, solicitar que 
el Artículo 3º quede redactado de la siguiente forma: ñARTÍCULO 3º.- El Ministerio de Salud de la 
Provincia, será la Autoridad de Aplicación de la presente Ley e instrumentará un plan integral 
sobre prevención, control y tratamiento de los trastornos alimentarios en el que se coordinarán 
acciones con programas y medidas preexistentes y en estado de vigenciaò.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo el Artículo 3º con la modificación 
planteada por el diputado Maximiliano Rivera.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
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Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 11 y 12 que puestos a 
consideración del Pleno son aprobados sin observaciones.  
 
ARTÍCULO 13.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ha obtenido media sanción y será girado al Senado para su 
aprobación definitiva.  

Continuando con el plan, corresponde dar tratamiento al Expte. 503-2018, proyecto de 
Ley, iniciadora diputada Ver·nica Rodr²guez Calascibetta. Extracto: ñAdhi®rase la provincia de 
Catamarca a la Ley Nacional N° 27.211 que tiene por objeto instituir y regular el derecho de 
formaci·n deportivaò. 

Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho. 
 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el N° de Orden 043/19 Despacho de la Comisión de Industria, 
Comercio, Turismo y Deportes, referido al expediente antes mencionado. 
 Firman el presente dictamen los diputados: Marisa Nóblega, Paola Bazán, Paola Fedeli y 
Marcelo Murúa Palacio. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Paola Bazán. 
 
SRA. DIPUTADA BAZÁN.- Gracias señor Presidente. Dado que se encuentra en el recinto la 
autora del proyecto, le cedo la palabra a la diputada Verónica Rodríguez Calascibetta. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muy bien Diputada.  
 Tiene la palabra la señora diputada Verónica Rodríguez Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Muchísimas gracias señor Presidente. 
 El presente proyecto de Ley tiene como fin que la provincia de Catamarca se adhiera a la 
Ley 27.211, que tiene por objeto instituir y regular el derecho de formación deportiva, el que se 
reconocerá a las Asociaciones Civiles sin fines de lucro y a las simples asociaciones, cuya 
principal actividad sea la formación, práctica, desarrollo, sostenimiento, organización y 
representación deportiva en todas sus disciplinas.  

Los clubes y asociaciones barriales son una herramienta fundamental para la contención 
social de los jóvenes de nuestra provincia. La contención y asistencia de niños, niñas y 
adolescentes que se encuentran en contextos adversos, es a través del deporte siendo este el 
mecanismo idóneo y eficiente para la consecución del fin propuesto.  

El deporte los inserta en la sociedad, los disciplina y les enseña responsabilidades. La 
inserción puede considerarse como la capacidad que tienen los niños y adolescentes para 
desenvolverse en la vida. Es por ello que cuando un niño, niña o adolescente, practica un 
deporte, haciendo de ella un estilo de vida, debe ser incentivado para fomentar su futuro en el 
amplio mundo de posibilidades que ofrecen las distintas disciplinas deportivas.  

Con esta Ley, se busca apuntalar las acciones orientadas al desarrollo del deporte, es 
también un reconocimiento -sobre todo- al trabajo y al esfuerzo que realizan día a día, tanto 
dirigentes como padres, para llevar adelante los clubes o las asociaciones.  

Esta Ley fue sancionada el 4 de noviembre de 2015 y -como se dijo-  se instituyó a favor 
de las asociaciones. Es una buena noticia para los clubes deportivos de nuestro país que 
practican deportes federados, ya que reconoce el derecho de formación deportiva. Los clubes 
formadores tienen un respaldo legal para una compensación económica por la tarea de 
formación de cualquier deportista amateur, cuando este llega a convertirse en profesional en su 
disciplina. 

En la actualidad, el fútbol y el rugby tienen regulación internacional en la materia y en el 
caso de algunos de los restantes deportes federados, han ido tomando disposiciones de manera, 
un poco anárquica, fijando montos compensatorios para las transferencias de las fichas 
poniendo, muchas veces, en conflictos el razonable interés del club en recibir un reconocimiento 
por la formación real realizada con el derecho de cualquier deportista amateur a federarse en el 
club que desea para practicar el deporte.  

La ley reconoce el derecho de formación deportiva en beneficio de aquellos clubes que 
participen a nivel federado. Desde el momento en que un deportista se ñfichaò en una liga, uni·n 
o asociación federada -reconocida por la federación nacional correspondiente- como amateur, 
ese club adquiere el derecho a recibir una compensación en dinero o su equivalente en especie, 
que solo será exigible de acuerdo a la ley, cuando ese deportista deje de ser amateur para 
convertirse en profesional. No se trata de un ñt²tulo de propiedadò sobre el jugador, como a veces 
se pretende, sino del reconocimiento de un derecho, que deberá ser compensado si ese jugador 
pasa de ser amateur a competir de manera profesional. Se reconoce para todas las modalidades 
deportivas, solo debe tratarse de un deporte, que permita el profesionalismo, ya que ese es el 
momento en que el derecho resulta exigible. Se define el contrato profesional como ñaqu®l que 
estipule una retribución mensual igual o superior al salario mínimo vital y móvil, sea de trabajo, 
locaci·n de servicio o bajo la forma de beca, pasant²a o cualquier otra modalidadò alcanzando 
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los premios en dinero, para el caso de los deportes individuales. Se compensará por el tiempo 
de formación entre los 9 y los 19 años de edad.  

Para contarles a todos, esta Ley que si bien surgió y fue sancionada en el año 2015, no 
ha logrado que los clubes grandes, usualmente en el futbol -hay un caso que les voy a contar-, 
reconozcan lo que les corresponde a los clubes del interior, y así pasó que tenemos un fallo de  
la Cámara Civil Sala C, Poder Judicial de la Nación, que rechazó la apelación presentada por el 
Club River Plate y  lo condenó a pagar a Unión Futbol Club de Totora, Santa Fe el porcentaje 
establecido por la Ley 27.211 sobre el contrato que tenía el mediocampista Nicolás Domingo con 
la institución capitalina.  

Entonces se marca ahora definitivamente, un antes y un después para los clubes del 
interior y de los de barrios en grandes ciudades que invierten recursos monetarios en profesores 
y elementos para formar deportistas que luego son aprovechados por instituciones más grandes 
que no les reconocen ninguna retribución. 

Así que muchas gracias a todos por escucharme tan atentamente, esperemos que esta 
adhesión que sea acompañada también por la Cámara de Senadores y venga a contribuir para 
que nuestros clubes, realmente, puedan hacer efectivo este derecho de formación, que no 
solamente es un reconocimiento para la tarea tan noble que hacen todos estos clubes, sino que 
va a permitir la formación de otros chicos que puedan llegar a ser profesionales. Muchísimas 
gracias y solicito el acompañamiento en el proyecto. 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted Diputada. 
 A consideración del Cuerpo el proyecto en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- En particular por Secretaría Parlamentaria se invitará a emitir sus 
votos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Art²culo 1Üé. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Gracias señor Presidente. Para solicitar una modificación al Artículo 
1º y la sustituci·n del t®rmino ñAdhi®raseò por ñAdhi®reseò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se leerá el Artículo 1º. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: ñARTÍCULO 1°.- Adhiérese la Provincia de Catamarca a la Ley 
Nacional 27.211, que tiene por objeto instituir y regular el derecho de formación deportiva, el que 
se reconocerá a las Asociaciones Civiles sin fines de lucro y a las simples Asociaciones, cuya 
principal actividad sea la formación, práctica, desarrollo, sostenimiento, organización y 
representación deportiva en todas sus disciplinasò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo el Artículo 1º con la modificación 
propuestas por el diputado Maximiliano Rivera.  
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Artículo 2º que puesto a consideración de los señores 
Legisladores es aprobado sin observaciones. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Art²culo 3Üé 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Si, para solicitar la supresión del Artículo 3º que queda contemplado 
en el Artículo 4º De forma. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración la moción del diputado Maximiliano Rivera. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  

 
 

- APROBADA - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 3º.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ha obtenido media sanción y será girado al Senado para su 
aprobación definitiva. 
 Continuando con el Plan de Labor, corresponde tratar el expediente 095-2017, proyecto 

de Ley, iniciado por la diputada Silvana Carrizo. Adhesión de la provincia de Catamarca a la Ley 

Nacional 27.155 sobre ejercicio profesional de los guardavidas y regulación específica de su 

actividad.  

 Por Secretaría se dará lectura al Despacho. 

 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: con el Nº de Orden 068/19..... 

 

SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 

 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 

 

SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. 

 Como se trata de un Despacho que ya tiene su tiempo de vencido, es para mocionar que 

se omita su lectura y que se pase a que se le dé la palabra al Miembro Informante. Gracias. 

 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputada. 

 A consideración del Cuerpo, la moción de la señora diputada Cecilia Guerrero. 

 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 

 

- APROBADA - 

 

- Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica, del Despacho 

Nº 068/19 de la Comisión de Legislación Social y del Trabajo, referido al expediente antes 

mencionado - 

 

 

SR. DIPUTADO ROJAS.- Pido la palabra. 

 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Juan Carlos Rojas. 

 

SR. DIPUTADO ROJAS.- Gracias señor Presidente. 

Señores miembros de esta Honorable Cámara, hoy vamos a tratar una Ley que viene a 

regular y en cierta medida jerarquizar una actividad que está considerada una profesión en todo 

el mundo. 

Esta actividad no es nueva, al contrario, tiene una larga trayectoria en la historia 

contemporánea; así tenemos que en un inicio se hablaba de socorrista y hoy es lo que 

conocemos como guardavidas; paso a reseñar brevemente lo que aconteció en el tiempo y 

algunos ítems fundamentales. 

El origen del socorrismo es reflejo de la generosidad y solidaridad humana. Las técnicas 

e instrumentales de salvamento acuático se han ido perfeccionando con el paso del tiempo tanto 

para prevenir accidentes como para minimizar los daños cuando estos se producen. Las noticias 

se siguen haciendo eco de rescates heroicos en los que entrenados socorristas salvan la vida a 

centenares de personas cada año. Esta es, brevemente, su historia: 

A lo largo del siglo XVIII se fundaron asociaciones de este tipo en distintos lugares del 

mundo. Así, en Holanda se creó una sociedad cuya misión era facilitar primeros auxilios a las 

personas que sufrían accidentes acuáticos. 

En Londres, la Real Sociedad Humanitaria trataba de concienciar a la población mediante 

folletos que hacían recomendaciones para rescatar o auxiliar a las víctimas. 

En los Estados Unidos de América, en el año 1839, el naufragio de un barco provocó la 

muerte de más de una decena de personas a metros de la costa. Un congresista, testigo del 

suceso, consiguió que el Estado se implicara hasta el punto que, unos años después, ocho 

estaciones equipadas con botes de salvamento se distribuían en esa zona de la 

costa norteamericana. 
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La primera acción coordinada a nivel internacional tuvo lugar en Marsella en 1878, 

cuando se organizó el Primer Congreso Mundial de Salvamento Acuático, que impulsó tanto el 

intercambio de experiencias y propuestas a nivel internacional como el desarrollo de 

instituciones locales en cada país. 

En torno a 1880 se fundó la primera sociedad de salvamento en la mar, en España, la 

Sociedad Española de Salvamento de Náufragos que desaparecería años más tarde dejando 

paso primero a la Armada y a partir de 1993 a la Sociedad de Salvamento 

Española responsable de la seguridad en las aguas, incluyendo las playas. 

En Nueva York y en muchos otros estados norteamericanos después, se creó en 1890 el 

Cuerpo de Salvavidas Voluntarios de los Estados Unidos que combinaba actividades preventivas 

y educativas, con acciones de auxilio y rescate. Dos décadas después, la YMCA conseguía 

que 375.000 personas aprendieran a nadar y a asumir nociones de seguridad en el medio 

acuático. 

En 1910 es una fecha emblemática en esta historia. Es entonces cuando, a pocos 

kilómetros de París, se crea la Federación Internacional de Salvamento Acuático, fundada por 7  

países, entre ellos, Francia, Suiza y Gran Bretaña. Ya se incluían técnicas de rescate en 

piscinas. 

Poco tiempo después, la Cruz Roja americana organiza un Programa Juvenil y un 

Servicio de Salvavidas en Estados Unidos. 

Argentina, Chile, Panamá, Australia y otros países, se organizan bien con voluntarios, 

bien con profesionales para salvaguardar vidas humanas en ambientes acuáticos. 

Otros hitos en la historia del socorrismo se producen en 1918 en una playa de San Diego 

donde 13 personas se ahogan un mismo día; a raíz de ese suceso se crea el Servicio de 

Salvamento de San Diego. 

1923, cuando se construyen las primeras torres de salvamento portátiles; 1935, cuando 

se inventa el tubo de rescate, que se enrosca en el cuerpo de la persona en peligro de 

ahogamiento; 1949 cuando se diseña y utiliza el maniquí de prácticas de rescate. 

Los últimos eventos de gran importancia se celebraron en Ámsterdam el pasado 2002 y 

en Oporto en 2007, donde se celebró el Congreso Mundial sobre Ahogamiento y la Conferencia 

Mundial de Seguridad Acuática. En él se hicieron clasificaciones según contenidos para 

estandarizar conceptos y habilidades. 

En Buenos Aires tuvo lugar el VI Congreso Internacional de Salvamento Acuático 

Rescate y Reanimación Cardiopulmonar y en el que participan activamente diversas 

organizaciones, entre otros grupos de investigación en actividades acuáticas y socorrismo, el de 

la Universidad de la Coruña. 

 Ya en el 2014, la Escuela Segoviana de Socorrismo está organizando una reunión 

internacional de expertos de todo el mundo en socorrismo, prevención de ahogamientos y 

rescate acuático. 

Tan trascendente es esta actividad, que existe el Día del Guardavidas, conmemora el 

fallecimiento del socorrista argentino Guillermo Volpe en 1978.  

Guillermo Volpe murió en Playa Grande en Mar del Plata, cuando trató de salvarle la vida 

a una bañista que se encontraba en peligro de ahogarse. Sus colegas comenzaron a 

conmemorar su muerte un año después del suceso. Once años más tarde a dicha 

conmemoración, se logró acuñar el rótulo de "Día del Profesional del Rescate Acuático" para 

identificar este día. La celebración busca enaltecer a las personas que ejercen esta profesión, 

quienes están dispuestas a poner en riesgo sus vidas para salvar a otras personas. Este día se 

celebra cada 4 de febrero. 

Hechas estas consideraciones, cabe expresar la importancia de dar un marco de 

regulación a esta actividad tan importante, desde el punto de vista que viene a resguardar la vida 

de numerosas personas de toda edad y condición. 

Establecer un sistema de capacitación y registración de las personas que desarrollen 

esta actividad da mayor profesionalidad a la misma y jerarquiza la tarea que realizan. 

A esto debe agregarse que esta norma establece detalladamente las funciones que 

tienen y, sobre todo, las obligaciones y responsabilidades; lo que conlleva a que ya no quede 

posibilidad de que quien no esté debidamente capacitado y que haya acreditado su idoneidad 

ejerza esta actividad, por estar la misma -como ya expresé- directamente ligada al resguardo de 

la vida de quienes son socorridos. 

Por último y como Miembro Informante quiero decirles que desde mi compromiso como 

representante de los trabajadores hoteleros y gastronómicos de la provincia, me llena de 

satisfacción ser parte de iniciativas que vienen a reconocer derechos de compañeros 

trabajadores que por falta de una norma específica sufrían la desazón de tener que ejercer una 

actividad sin resguardo legal. 

Por lo expresado les solicito a ustedes señores miembros de esta Cámara la aprobación 

del presente proyecto de Ley. Gracias señor Presidente. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado.  

A consideración del Cuerpo el proyecto en general. 

 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 

 

- APROBADO - 

 

 

SR. PRESIDENTE JALIL.- En particular por Secretaría Parlamentaria se invitará a emitir el voto.  

 

Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Art²culo 1Üé 

 

SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra señor Presidente.  

 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera. 

 

SR. DIPUTADO RIVERA.- Para proponer una modificación al Artículo 1° y sustituir el término 

ñAdhi®raseò por ñAdhi®reseò. 

 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se leerá el texto del Artículo 1º tal cual 

quedará redactado. 

 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: ñARTÍCULO 1º.- Adhesión. Adhiérese la Provincia de Catamarca a 

la Ley Nacional N° 27.155 Ejercicio Profesional de los Guardavidasò. 

 

SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo el Artículo 1° con la modificación 

planteada. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 

 

- APROBADO - 

 

 

Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Artículo 2° que puesto a consideración del Cuerpo es 

aprobado sin modificaciones.  

 

Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Art²culo 3Üé 

 

SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra. 

 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera. 

 

SR. DIPUTADO RIVERA.-  Para sustituir la preposición ñsiò por el término que va con tilde, sería 

ñs²ò, pero con tilde.   

 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se leerá el texto del Artículo 3º tal cual 

quedará redactado. 

 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: ñARTÍCULO 3º.- Autoridad de Aplicación. El Poder Ejecutivo 

Provincial, por sí o a través de sus organismos competentes, podrá concertar la aplicación de la 

presente Ley en los espacios territoriales adyacentes a las jurisdicciones municipales y 

comunalesò. 

 

SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo el Artículo 3º con la modificación 

planteada. 

 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 

 

- APROBADO - 

 

 

Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Art²culo 4Üé 

 

SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera. 

 

SR. DIPUTADO RIVERA.- En el último párrafo ñ(é) La omisión al cumplimiento (é)ò dice, y 

propongo la modificación por ñ(é) La omisión del cumplimiento de este requisito hará pasible 

(é)ò. 

  

SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se leerá el texto del Artículo 4º tal cual 

quedará redactado. 

 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: ñARTÍCULO 4º.- Medidas de Seguridad. En ríos, lagos, lagunas, 

diques y sus riberas, embalses naturales o artificiales, natatorios en general, y los ámbitos 

acuáticos o espejos de agua o lugar destinado a la práctica o desarrollo de actividades náuticas, 

sea público o privado, con o sin fines de lucro, deberá implementarse un servicio de Guardavidas 

en las condiciones y límites establecidos en la presente Ley. La autoridad de aplicación deberá 

verificar el cumplimiento de este requisito como condición previa a toda habilitación que otorgue 

en el ámbito de su jurisdicción. 

La omisión del cumplimiento de este requisito hará pasible al responsable del establecimiento o 

explotación de las sanciones contenidas en el título pertinente de la presente Ley y su 

reglamentaci·nò. 

 

SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo el Artículo 4º con la modificación 

planteada. 

 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 

 

- APROBADO - 

 

 

Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Artículo 5° que puesto a consideración del Cuerpo es 

aprobado sin modificaciones.  

 

Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Artículo 6ºé 

 

SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra. 

 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera. 

 

SR. DIPUTADO RIVERA.- Para proponer la sustituci·n del t®rmino ñ(é) natales (é)ò por ñ(é) 

acuáticas (é)ò en el primer p§rrafo del presente artículo.  

 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se leerá el texto del Artículo 6º tal cual 

quedará redactado. 

 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: ñARTÍCULO 6º.- Obligaciones de los Responsables. Los 

responsables de los espacios públicos o privados destinados al desarrollo de las actividades 

náuticas y acuáticas deberán: 

a) Disponer de los elementos de seguridad, de comunicación y de primeros auxilios 

indispensables para prevenir y mitigar los riesgos propios del ámbito y de la actividad de que se 

trata; 

b) Proveer al personal de Guardavidas de la indumentaria y de los elementos de 

seguridad necesarios para el debido cumplimiento de su función; 

c) Señalizar las zonas correspondientes especificando el horario de seis horas (6), que 

cumple el Guardavidas y las zonas asignadas a cada uno si fueran más de uno (1) en servicio, 

los potenciales peligros del lugar, las condiciones diarias de seguridad, los teléfonos del servicio 

de urgencias médicas más cercano y cualquier otro dato que le sea requerido por la Autoridad 

de Aplicaci·nò. 

 

SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo el Artículo 6º con la modificación 

planteada. 

 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 

 

- APROBADO - 
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Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Artículo 7° que puesto a consideración del Cuerpo es 

aprobado sin modificaciones.  

 

Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Art²culo  8Áé 

SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra. 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera. 

SR. DIPUTADO RIVERA.- Para modificar el galicismo del ¼ltimo p§rrafo ñ(é) las mismasò y 
sustituir la frase o la construcción completa por ñ(é) dictarlasò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Artículo 8° tal cual 
quedará redactado. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: ñARTÍCULO  8°.- Habilitación para la Función.  La libreta habilitante, 
como único documento para el ejercicio de la función de Guardavidas, será otorgada por el 
Sindicato Único de Guardavidas y Afines de la República Argentina (S.U.G.A.R.A), delegación 
Catamarca o en su caso aquel sindicato con representación gremial en la materia que en el 
futuro lo reemplace, a quienes acrediten haber aprobado las materias correspondientes al 
programa oficial, mediante pertinente certificado analítico expedido por las Instituciones públicas 
o privadas homologadas para dictarlasò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración el Artículo 8° con las modificaciones planteadas. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

- APROBADO - 
 
 

Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Art²culo  9Áé 

SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra. 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera. 

SR. DIPUTADO RIVERA.- En el inciso a) para sustituir ñ(é) Habilitar libreta de Guardavidas 
(é)ò por ñ(é) Contar con (é)ò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Artículo 9° tal cual 
quedará redactado. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: ñARTÍCULO 9º.- De los Guardavidas. 

 Se considerará Guardavidas a los fines de las funciones previstas en la presente Ley, 
exclusivamente, a aquellas personas mayores de dieciocho (18) años que reúnan los siguientes 
requisitos: 

 a) Contar con libreta de Guardavidas expedida por autoridad competente y mediante la 
cual se certifica la idoneidad técnica para la función; 

 b) Aprobar un examen médico ante un organismo oficial dependiente del Ministerio de 
Salud de la Provincia; 

 c) Aprobar un examen de suficiencia psico-físico y técnica ante la Autoridad de 
Aplicación, previo al ejercicio anual de las tareas inherentes a las funciones; 

 d) Inexistencia de sanciones que lo inhabiliten para el desempeño de la función de 
Guardavidas en el ámbito Nacional, Provincial o Local; 

 e) Certificado de Buena Conducta expedido por autoridad competente; 
 f) Revalidar anualmente el título de Guardavidas al comienzo de cada temporada, previo 

cumplimiento de las prescripciones previstas en los incisos a), b), c), d) y e) del presente artículo. 
Tal revalidación deberá asentarse en la libreta de Guardavidas profesional prevista en la 
presente Leyò. 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo el Artículo 9° con las modificaciones 
planteadas. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
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Secretaría Dr. Peralta. Enuncia:  Los  Artículos 10, 11 y 12 que puestos a consideración del 
Cuerpo son aprobados sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 13.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Ha obtenido media sanción y será girado al Senado para su 
aprobación definitiva. 
 Corresponde tratar el expediente 231-2019. Proyecto de Declaración, iniciado por los 
diputados Cecilia Guerrero García, Analía Brizuela y Ricardo Aredes. άNecesidad y anhelo de 

que la Secretaría de Salud de la Nación formalice la Declaración prevista por el Artículo 20 bis 
de la Ley de Impuesto a las Ganancias, incorporado por el Articulo 6º de la Ley Nº 27.480, para 
la exención de Impuestos a las Ganancias a las guardias realizadas en centros de salud pública 
de la provincia de Catamarcaò. 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho correspondiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el N° de Orden 111/19. Despacho de la Comisión de Hacienda 
y Finanzas de la Cámara de Diputados  de la provincia de Catamarca, referido al expediente 
antes mencionado. 
 Firman el presente dictamen los señores diputados: Ricardo Aredes, Analía Brizuela, 
Fernando Jalil, Cecilia Guerrero García, Carlos Molina Olveira y Verónica Rodríguez 
Calascibetta. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
 

- Dialogan entre sí los señores Diputados - 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.-  Silencio por favor. Gracias. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.-  Pido la palabra. 

SR. PRESIDENTE JALIL.-  Tiene la palabra la señora diputada Analía Brizuela. 

SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Bueno, en primer término quiero agradecer a todos los miembros 
de la Comisión de Hacienda y Finanzas y a los que acompañaron el proyecto y voy a pasar a 
informar. 
 Señor Presidente, señores Diputados, resultan conocidos los constantes esfuerzos 
realizados por el Gobierno de la provincia para cubrir  las necesidades de profesionales médicos 
en el interior de Catamarca, problema que no solo no es privativo de nuestra jurisdicción, sino 
que afecta a la inmensa mayoría de las provincias argentinas. Uno de los aspectos que ha 
incidido en gran medida en la dificultad de lograr la radicación de médicos en las distintas 
localidades del interior, está dada por la afectación en el ingreso de tales profesionales del 
Impuesto a las Ganancias, que ocasiona que los emolumentos establecidos para el pago de las 
guardias médicas, llevaran la imposición del referido tributo, lo que disminuye sustancialmente 
los importes que efectivamente perciben de bolsillo los médicos y demás profesionales de la 
salud. 

Consciente de dicha circunstancia, la Gobernadora Dra. Lucía Corpacci, en el mes de 
septiembre de 2018, planteó formalmente ante las autoridades nacionales la necesidad de que 
se exima a las guardias médicas del pago del Impuesto a las Ganancias. 

Haciéndose eco de este pedido, que por otra parte era un reclamo de varias provincias, el 
5 de diciembre de 2018, el Congreso de la Nación sancionó la Ley 27.480 (Decreto de 
promulgación N° 1153/2018), que por su Artículo 6°, incorpora como Artículo 20 bis de la Ley de 
Impuesto a las Ganancias (texto ordenado de 1997), la exención del gravamen a las 
remuneraciones percibidas en concepto de guardias obligatorias, ya sean activas o pasivas, por 
los profesionales, técnicos, auxiliares y personal operativo de los sistemas de salud pública, 
cuando la prestación del servicio se realice en un centro público de salud ubicado en zonas 
sanitarias desfavorables así declaradas por la autoridad sanitaria nacional, a propuesta de las 
autoridades sanitarias provinciales. 

Como consecuencia de dicha normativa, el Ministerio de Salud de la Provincia formalizó 
presentación ante el Secretario de Salud de la Nación, con fecha 15 de enero de 2019, dando 
cumplimiento a la última parte del Artículo 20 bis de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
acompañando copia fiel del Decreto N° 2406/92 emanado del Poder Ejecutivo Provincial, donde 
se establece la determinación de zonificación para el personal del agrupamiento sanitario, que 
clasifica y determina a las zonas, localidades como poco favorables, desfavorables, muy 
desfavorables e inhóspitas, en el entendimiento que dentro del encuadre legal del Artículo 20 bis, 
deben eximirse a las remuneraciones de las guardias realizadas en los centros de salud pública 
ubicados en las localidades consideradas como desfavorables, muy desfavorables e inhóspitas. 

De acuerdo al texto legal sancionado, corresponde a la autoridad sanitaria nacional 
(Secretaría de Salud Pública de la Nación), declarar como zonas sanitarias desfavorables a 
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propuesta de las autoridades sanitarias provinciales, aunque hasta la fecha tal declaración no ha 
sido aún formalizada por parte de la autoridad de aplicación nacional, a pesar de encontrarse ya 
propuesta por Catamarca desde el mes de enero del corriente año. 

Ante esta situación, es que presentamos este proyecto de Declaración, por el que se 
propicia un pronunciamiento de la Cámara de Diputados, expresando el anhelo y necesidad de 
que la Secretaría de Salud de la Nación formalice con urgencia la declaración prevista en el 
Artículo 20 bis de la Ley de Impuesto a las Ganancias, introducido por el Artículo 6° Ley 27.480, 
a los fines de tornar operativa la exención del referido gravamen a las guardias realizadas en los 
centros de salud pública de la Provincia de Catamarca, que se encuentren en las localidades 
consideradas como ñDesfavorablesò, ñMuy Desfavorablesò e ñInh·spitasò. 

Por lo que pedimos el acompañamiento al presente proyecto de Declaración. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputada. 
 A consideración del Cuerpo el proyecto en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- En particular por Secretaría Parlamentaria se invitará a emitir los 
votos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Artículo 1º y 2º que puestos a consideración del Cuerpo son 
aprobados sin observaciones. 
 
ARTÍCULO 3º.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Ha obtenido media sanción y será girado al Senado para su 
aprobación definitiva.  

Correspondeé 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Es para aclarar que es sanción de la Cámara de Diputados, 
porque es un proyecto de Declaración, corresponde cursar las notificaciones a la Secretaría de 
Salud de la Nación. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputada. Se cursarán las comunicaciones 
correspondientes.  

Corresponde tratar el expediente 596-2019. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Ricardo Aredes.  

Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho. 
 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el Nº de Orden 112/19. Despacho de la Comisión de Hacienda 
y Finanzas, referido al expediente antes mencionado. Caratulado: ñModif²quese el Artículo 172 
de la Ley 5022, Código Tributario de la Provinciaò  

Firman el presente dictamen los señores diputados: Ricardo Aredes, Analía Brizuela, 
María Cecilia Guerrero, Carlos Molina Olveira, Verónica Rodríguez Calascibetta, Fernando 
Miguel Jalil, Humberto Valdez.  

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Señor Presidente, señores Diputados. El presente proyecto de Ley 
tiene por objeto adecuar conforme a lo que rige en las mayorías de las provincias del país, la 
base imponible de los servicios que prestan las entidades financieras comprendidas en la Ley 
Nacional 21.526 y sus modificatorias. 
 La base imponible para dejar perfectamente claro su significado, es la cuantía sobre la 
cual se aplica el porcentaje para determinar el impuesto. 
 En solo 9 provincias, incluida la nuestra, se permite deducir del total de las cuentas de 
haber los intereses y actualizaciones pasivas, o sea, permite una deducción al importe de los 
ingresos, que reduce significativamente la base para el cual se calcula el impuesto; ésta 
situación se da en 9 provincias: Jujuy, Salta, Catamarca, Santiago del Estero, La Rioja, Chaco, 
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Entre Ríos y San Luis, mientras que en 15 jurisdicciones no se permite deducción alguna a los 
fines de determinar la base imponible. 
 Esto por supuesto genera una reducción del impuesto y en algunos casos en muchas de 
estas provincias no llega a pagarse tributo alguno por la actividad que prestan las entidades 
financieras comprendidas en la Ley 21.526. 
 A los fines de adecuar esta base es que propusimos esta modificación, de tal manera que 
no se permita ningún tipo de reducción a la base de imposición, lo que va a generar que nuestra 
provincia quede encuadrada dentro de la mayoría de las jurisdicciones, en la cual la base 
imponible está compuesta únicamente por el haber de las cuentas de resultado. 
  Por lo expuesto, señores Diputados, solicito que se apruebe en general y en particular 
estas modificaciones, con una modificación para una mejor técnica legislativa -que voy a 
proponer en su momento- para el Artículo 1°. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado. 
 A consideración del Cuerpo el proyecto en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Bueno. Solicito que el Artículo 1° se modifique en el término: 
ñquedará redactado de la siguiente formaò por ñqueda redactado de la siguiente formaò; como as² 
tambi®n donde dice: ñno admiti®ndose deducciones de ning¼n tipoò, solamente incluir ñno 
admiti®ndose deduccionesò. 
  Por otra parte -a sugerencia del diputado Rivera- faltarían los acentos en: Modifícase, 
computar§n y consignar§n; y ñla presente Ley comenzar§ a regirò. O sea, a los fines de corregir 
eso, señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muy bien, muchas gracias Diputado. 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Artículo 1° tal como quedará redactado. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: ñARTÍCULO 1º.- Modifícase el Artículo 172 de la Ley 5022, Código 
Tributario de la Provincia, el que queda redactado de la siguiente forma: 
ñARTĉCULO 172.- Para las entidades financieras comprendidas en la Ley Nacional Nº 21.526 y 
sus modificatorias, la base imponible estará constituida por el total de la suma del haber de las 
cuentas de resultados, no admitiéndose deducciones. Asimismo, se computarán como ingresos, 
los provenientes de la relación de dichas entidades con el Banco Central de la República 
Argentina. 
   Las entidades citadas deberán presentar la declaración jurada en la forma, plazo y 
condiciones que determine la Administración General de Rentas, donde consignarán los totales 
de las diferentes cuentas agrupadas en exentas y gravadas por el tributoò. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración el Artículo 1° con las modificaciones planteadas. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: El Artículo 2° que puesto a consideración del Cuerpo es 
aprobado sin observación. 
 
ARTÍCULO 3°.- De forma. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Propongo que los proyectos sean pasados al despacho del diputado 
Rivera antes de bajar al recinto. 
 
 

- Risas de los señores Diputados - 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Ha obtenido media sanción y será girado al Senado para su 
aprobación definitiva. 
 No habiendo m§s temas para trataré 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Bueno, muchas gracias señor Presidente. No quiero dejar pasar la 
sesión sin saludar y festejar la fiesta de la democracia que vivió la Argentina, la provincia de 
Catamarca el pasado domingo. Creo que es oportuno saludar a todas las fuerzas políticas que 
intervinieron, felicitar a los ganadores, a quien ha resultado Gobernador electo, Vicegobernador, 
a los nuevos Legisladores que van a ingresar en diciembre a esta Cámara, de todas las fuerzas 
políticas. 
 Creo que es importante que nosotros podamos satisfacer las expectativas positivas que se 
han generado en la sociedad catamarqueña con respecto a las propuestas que se han hecho en 
el marco de la campaña electoral. He podido recorrer el interior y ver situaciones delicadas en el 
tema de la salud, en la necesidad imperiosa que tiene el pueblo de Catamarca, nuestra juventud 
catamarqueña de Belén, de Santa María, de Tinogasta, de Andalgalá, de Recreo -de las 5 
ciudades más importantes y de otras localidades- de tener educación universitaria.  
 He visto los reclamos y he escuchado los reclamos en materia de salud; he escuchado los 
reclamos en torno al funcionamiento de la obra social y me ha parecido muy, pero muy positivo 
las coincidencias que han existido de todas las fuerzas políticas con respecto a estos temas. 
 En el mes de julio, nosotros hacíamos ingresar un proyecto a la Cámara donde 
planteábamos sanción de una Ley que plantee la conformación de un directorio de la Obra 
Social de los Empleados Públicos con quienes son sus legítimos dueños -que son los afiliados- 
los 47.000 empleados públicos provinciales, los 20.000 o 23.000 empleados públicos 
municipales y los 18.000 jubilados. 
 En el mes de agosto en el marco de la campaña, el candidato a gobernador del Frente 
para Todos conjuntamente con el actual Ministro de Salud y con el candidato a vicegobernador, 
Rubén Dusso en una reunión con los empleados municipales de la Capital y también con los 
trabajadores de OSEP planteaban una coincidencia plena con las mismas visiones y la idea del 
proyecto. Y decían de que debe estar conformado el directorio de OSEP por sus legítimos 
dueños, los trabajadores provinciales, municipales y también los jubilados. Luego ratificaba la 
postura también el candidato a gobernador de Juntos por el Cambio, el doctor Roberto Gómez. 
Así que estas coincidencias se tienen que transformar no tengo ninguna duda, en políticas de 
Estado, y nosotros tenemos que bregar para que en el marco, seguramente, después de asumir 
el Gobierno, el licenciado Jalil convoque a extraordinarias y empecemos a ver y hacer realidad 
esto que se ha firmado en el marco de que es un contrato social entre quien ganó la elección y el 
pueblo que lo respaldó. 
 Veo positivo también la idea que planteaba el candidato a gobernador de que la provincia 
de Catamarca tenga una nueva Universidad; nosotros nos dijimos también en la campaña y lo 
decía también el doctor Roberto Gómez, vemos como la juventud del interior de la provincia no 
tiene el derecho a la educación universitaria. Vemos como en otras provincias en San Luis, en 
Mercedes, en Merlo, en Funes, en otras ciudades grandes de esa provincia, lo mismo que en La 
Rioja, en Chepes, en Chamical, en Aimogasta, en Chilecito hay educación universitaria, la 
juventud de esas provincias del interior no tienen que migrar a otras provincias y tienen el 
derecho al estudio universitario.  

Lo mismo el salario digno, la gran asimetría, la gran inequidad, la gran diferencia entre los 
salarios de los empleados municipales del interior y los salarios de los empleados municipales 
de la Capital. Son muchos los temas de la agenda y nosotros cuando vemos que hay problemas 
sociales de envergadura como los que ocurrieron en Ecuador o los que ocurren en Chile 
actualmente con un pueblo movilizado, están luchando por estas mismas razones, por estas 
mismas causas, por un sistema de salud, por la necesidad de tener buenas obras sociales, de 
tener educación universitaria, de tener salarios dignos. Tenemos que trabajar, no dejemos que 
los reclamos sociales se vayan agrandando, se vayan agigantando como ha ocurrido en Ecuador 
o como ha ocurrido en Chile. Catamarca tiene recursos, tiene una enorme masa coparticipable, 
lo puede hacer, puede establecer un orden de prioridades y si la coincidencia en la campaña 
electoral ha sido esa porqué no lo podemos aplicar y tratar de instrumentarlo. Yo creo que ese 
es el camino, que ese es el camino que han marcado los candidatos y ese es el camino que nos 
ha marcado el pueblo de la provincia. 
 Quiero hacer alusión también a una idea y a un proyecto que ha sido a veces quizás 
criticado por algunos dirigentes políticos planteando que la idea que yo decía era absolutamente 
demagógica, cuando decía de que si veníamos a la sesión y había más de 21 Legisladores que 
faltaban y no teníamos quórum, indudablemente nosotros tenemos que someternos a la misma 
regla de juego que se somete cualquier trabajador de la administración pública provincial sea del 
área que sea, a donde el día no trabajado es día no pagado. Y esto lo digo porque si tenemos 
cargada una agenda enorme de temas prioritarios que tenemos que resolver y que son las 
necesidades del pueblo, no podemos darnos el lujo de estar 4 sesiones sin sesionar, sin que 
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esta Cámara tenga quórum y que ninguno de nosotros tenga la sanción que se merece. Yo creo 
que tenemos que instaurar esto, porque esto también hace a la credibilidad de las instituciones y 
a la credibilidad de la clase política. Mientras no exista credibilidad de la clase política, las 
instituciones van a ser cada vez más difíciles, que nosotros podamos tener el nivel de consenso 
para buscar las soluciones o que la gente tenga el nivel de paciencia con nosotros que tiene que 
tener.  
 Creo que sería muy pero muy saludable, más que todo cuando la inmensa mayoría del 
pueblo de Catamarca le ha dado un respaldo al actual gobierno, al oficialismo y al futuro 
gobierno del licenciado Jalil. Acá hubo un respaldo del 60%, eso significa mayor grado de 
responsabilidad para un partido que planteaba la idea de la Reforma Constitucional con la firme 
voluntad de terminar con los privilegios de la clase política y si nosotros, es razonable, que en 
una sesión legislativa de la Cámara puedan existir 5, 8, 9, 10 ausencias por problemas 
personales o por problemas de salud, ahora si faltan más de 21 y la Cámara no tiene quórum es 
porque está vinculada a una acción deliberada de ausentarse del recinto de sesiones donde 
nosotros tenemos la obligación de venir a trabajar. Y en el marco de eso tenemos que 
someternos, también, a la misma regla de juego que hay para todos los ciudadanos de la 
provincia de Catamarca, sean empleados públicos provinciales, municipales o sean empleados 
de cualquier actividad privada a donde el día no trabajado es día no pagado. 
 Así que con esta idea, y decirles que no es un planteo electoralista, por suerte la 
campaña terminó, nosotros ahora empezamos una nueva etapa a donde tenemos que 
abocarnos de lleno a estos temas. 
 Espero que lo de la Universidad que planteaba el candidato, licenciado Jalil, sea una 
realidad como la conformación del directorio a través de los trabajadores que son sus legítimos 
dueños, como la búsqueda de las soluciones para la equiparación salarial de los empleados 
municipales del interior -que también se hizo alusión en la campaña- y como la búsqueda de la 
pérdida de los privilegios de la dirigencia política.  

En todos esos temas estamos dispuestos a trabajar, y si hemos perdido un mes 
pidámosle al Poder Ejecutivo que nos recargue de tarea y que nos convoque a Sesiones 
Extraordinarias en el mes de diciembre, en el mes de enero -si es necesario- para que podamos 
cumplir con una agenda que es cuestión prioritaria para la necesidad de los catamarqueños. 
Nada más señor Presidente. Muchas gracias. 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted. 
 Invito a los diputados Analía Brizuela y Humberto Valdez a arriar el Pabellón Nacional y 
Provincial, respectivamente. 
 
 

- Así se hace - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Siendo la hora 12:50 minutos se da por terminada y se levanta la 
sesión. Muchas gracias. 
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